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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe d< 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentró del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
J’ara la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes ds 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 3433 del 22 de Mayo de 196^ 

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 5.—• 

„ atrasado de más de un mes hasta un año „ 10.. —
„ atrasado de más de un año hasta tres años „ 20.— 

más de 3 años hasta 5 años „ 40.-— 
más de 5 años hasta 10 años „ 60.— 

más de 10 años .  „ 80.—n

atrasado de 
atrasado de 
atrasado de
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SUSCRIPCIONES
Mensual .........................................................., $ 150.— Semestral ................................  $ 450.—

Trimestral .......................................................... $ 300.-Anual .................................................................. $ 900.—

PUBLICACIONES

Poda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27. (Veintisiete pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí* 
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palibras por cada linea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

1”) Si ocupa menos de 1|4 página .................   $ 140,—
29) De más de 1|4 hasta 1|2 página .................................................................. $ 225.—
39) De más de 1]2 y hasta 1 página ............................................................... $ 405.—
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

regirá la siguiente tarifa:En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-

o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

5 $ § ? §
Sucesorios ...................................... 295.— 21.— cm. 4OD — ¿0— „ 590— 41—
Posesión Treintañal y Deslinde........... 405.— 30 — „ 81U — 54— „ 900 — 81— „
Remates de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— „ 810. — 54— „ 900— di.— „
Otros Remates ..................................... 295.— 21.— „ 4U5 — 30.— cm. 590 — 41.— en?
Edictlos de Minas................................... 810.— 54.- „ — ■■ — * - ■ —.—
Contratos o Estatutos Sociales ......... 3.80 la palabra ---  --- —"— — —
Balances .............................................. 585.— 45. — cm. 900 81 — 1.350— 108— ,
Otros Edictos Judiciales y Avisos ___ 405.— 30— „ 810 — 54— „ 900 — 81—
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N-' 10187
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta. 20 de Setiembre de 1965
Expediente N9 6342 — 1965
VISTO que el señor Ministrq del Interior de 

la Nación solicita por nota N9 866 del 7 de 
setiembre en curso la designación de un r pre
sentante de esta provincia para integrar el 

Consejo de Asesor Honorario del Primer Cen
so Indigenista Nacional, conforme 'a disposicio
nes del artículo 69 del decreto nacional N9 
3998 del 27 de mayo último que determina la 
rea'ización de un Censo Indígena Nacional; y, 
CONSIDERANDO:

Que encontrándose en uso ü'e licencia re
glamentaria el titular- de la Dirección de Es
tadística e Investigaciones Económicas, so¡bre 
cu en Ceb era, recaer dicha designación, pue
de determinarse su reemplazo t mporario por 
funcionario competente de dicha repartición;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase representante de 
la Provincia de Salta para integrar el Con
sejo Asesor Honorario del Primer Censo Indi
genista Nacional —decreto nacional N9 3998— 
a la Jefe de Sección del Departamento de Se
ries Demográficas y Sociales de la Dirección 
Je Estadística e Investigaciones Económicas, 
señorita MARIA FANNY ZIRPOLO ZERDA.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durnnd 
Ing. Florencio Elias

MS COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefo do Despacho del Mlnlst. d.a E. F. y O. P.
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DECRETO N9 10327
Ministerio de Gobierno, J. el. Pública
Salta, 30 de Setiembre de 1965
Expediente N9 7462 — 1965
VISTA la nota N9 481 de fecha 24 de setiem

bre -ü'el año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1? — Déjase establecido que la de
signación interina dispuesta por decreto N9 
9328 del 29 de agosto de 1965, a favor del 
señor JOSE RICARDO VERGARA, como Mú
sico de . ira. de Policía de la Provincia, es a 
paiLir del d'ia 27 de agosto ppdo. en el cargv 
de Músico de 2da. en mérito a ¡a confirma
ción dispuesta en dicho cargo a favor dei titu
lar del mismo señor Ermini'o Rodríguez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Ivliguol Angel Febeos (h)

Oficial t» Minlst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10328
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 30 de Setiembre ele 1965
Expediente N9 2915 — 1965
Visto la Ley N9 4016 -d'e fecha 3—9—1965. y 

atento a lo solicitado por Contaduría Gene
ral a electos de cumplimentar la misma, con
forme a lo, establecido en el artículo! 30 de 
la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Con intervención de Conta- 
•ciuria General de :u Provincia, pagúese por su 
Tesorería General a favor del HOSPITAL EN 
COLONIA SANTA ROSA, la suma d'e 
$ 3.567.640.— m-n. (TRES MILLONES QUI
NIENTOS SESENTA Y SIETE MIL ' SEIS
CIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, mediante libramientos parciales que se 
formu.arán a medida de Tas necesidades, para 
atender las erogaclones de “GASTOS EN PER- 

, SONAL”, con imputación a la ley de presu
puesto en vigor, de acuerdo al siguiente deta
lle:
ANEXO “E”— INCISO 2¡4— ITEM 1
Principal a) vS ........................... 8 2.880.960.—
Principal c)2— ........................... 8 240.080.—
Principal e)2— ... .i................... 8 ' 446.600.—

? 3.567.640.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folíx Alonso Herrero 

jeto de DoapachO dol Minlst. do E. F. y O. P

DECRETO N9 10329
Minis'.eriu de Economía, F. y O. Públicas
Salta. 30 de Setiembre- de 1965
Expediente N9 2915 — 1965
Visto la Ley N9 4016 dé fecha 3—9—65, y 

atento a lo solicitado, por Conta-d'uría General 
a efectos de cumplimentar la misma, confor
me a lo establecido en el artículo 309 de l'a Ley 
de Contabilidad,

El ®otierr>n&sr de l'a Pi ovtatón
D E © R E V A

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería General a favor del HOSPITAL EN 
JOAQUIN V. GONZALEZ la suma de 
? 3.567.640.— m|n. (TRES MILLONES QUI
NIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEIS
CIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA NA-

CIONAL), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, m-diante libramientos parciales que Se 
formularán a medida d'e las necesidades, para 
atender ¡as erogacio,nes de “GASTOS EN PER
SONAL”, con imputación a la ley de presu
puesto en vigor, de acuerdo al siguiente deta
lle:
ANEXO “E”— INCISO 2|5— ITEWlj 1
Principal a)vs............................... $ 2.880.960.—
Principal c)2— .......................... 8 240.080.—
Principal c)2— ..........>............ $ 446.600.—

8 3.567.640.—

Art. í». — Coniutifquenc, publíquese, insrr- 
tese en el Rigutro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

lis Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe do Doipnoho do Economía y Finanzas

DECRETO N" 10330
Ministerio de Economía, F. y O.- Públicas
Salta, 30 de Setiembre de 1965
Expediente N? 2915 — 1965
Visto la Ley N9 4016 de feoha 3—9—1965, 

y atento a lo solicitado- por Contaduría Ge
neral a efectos de cumplimentar la misma, 
conforme a lo establecido en el artículo 309 
de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Artíeu.o 1" — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pilgüese por su 
Tesóle,ía Gencrai a favor del HOSPITAL EN 
COLONIA SANTA ROSA, l'a suma' de 

'$ 2.679.193.— m|n. (DOS MILLONES SEIS
CIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIEN
TO NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA 
NACIONAL), con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades, 
para atender las erogaciones de “OTROS GAS
TOS”, con imputación a la ley de presupuesto 
en vigor, de acuerdo al siguiente detalle: 
ANEXO “E”— INCISO 2|4— ITEM 2 
Principal a) vs.......................... ? 1.345.160.—
Principal b)— ............................ $ 1.334.033.—

? 2.679.193.—

Art. i». — Comuniqúese, publíquose, inser
tare on el Iloglsíro Oficial y archívase.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

joto da Despacho dol Hílalas. JS. F. y O. F.

DECRETO N9 10331
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas 
Salta, 30 de Setiembre de 1965
VISTO la Ley K9 3733|61, y atento a lo -dis

puesto en la misma,

C1 Gobernador de la Fio,uncía 
DECRETA

Artículo 1'-' — Dónase al CLUB DEPORTI
VO UNION MADEREROS DE GENERAL 
MOSCONI, Departamento de San Maitin, el te
rreno dé propiedad de la Provincia de Sa ta 
catastro N'-‘ 398. manzana N9 82 con título re
gistrado a folio 453 —asiento 501 del libro 17 
de títulos generales, con una superficie de 
25.797.28 metros cuadrados, con destino 'a la 
construcción de su campo -d'e deportes. .

Artículo 29 — Si en el término de dos (2) 
años el nombrado Club no habilitara el campo 
de deportes, el terreno donado volverá al Go
bierno de la Provincia, confórmelo establece 
el artículo 1’ de la Ley N9 3733 — 1961.

Artículo 3"— Por Escribanía de Gobierno 
otórguese la correspondiente escritura traslati
va de dominio.

Art. 49. — Comuniqúese, publiquéis, 'insér
tese en el Reglstic Oficial y arbhív se.

Dr. Ricarda Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Horrara

Jefe de Despacho dol Minlst, <o E.F. y 0.1*.

DECRETO N9 10332 '
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Visto el al'ribo de una delegación prove

niente de Tartagal, departamento San Martín, 
compuesta de representantes -de los Centros 
Vecinales de dicha ciudad y otras localidades 
d'él interior, con el objeto de interesar al Po
der Ejecutivo en la ejecución de obras de ca
rácter público, - cuya realización consideran 
impostergable.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo ■ l9 — Declarar huéspedes oficiales 
del Gobierno de la Provincia a los integrantes 
d& la Delegación de los Centros Vecinales de. 
la ciudad de -Tartagal y otras localidaü'es del 
departamento San Martín.

. Art. 2'-’ — Apruébase el gasto, de 8 12.000.— 
m',n. (DOCE MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL) facturado por 'el Bufete del Club Gim
nasia y Tiro, importe -del ágape ofrecido a los 
huéspedes oficiales por el señor Minlst'. o de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, debien- 
■ñ'o imputarse dicho gasto- al Parcial 23— Prin
cipal a) 1— Item 2— Anexo “C’, del prepuesto 
general de gastos -en vigor— ORDEN DE DIS
POSICION DE FONDOS N9 175.'

A.:t. 3’. — Comuniqúese, publíquese, msér_- 
teso u:i ol Registro Oflalal y Arbhívaaa.

Dr. Ricarda Joaquín Durand 
Ing. Floran*ia Elias

ES COPIA:'
Santiago Félix Alonso Herraro

Jefe do Despacho del Minlst, da E.F. y O.P.

DECRETO N9 10333 '
Ministerio -d'e Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 30 de Setiembre de 1965
Expediente N9 2919 — 1965
VISTO este expediente en el que la Habi

litación de P’agOg del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública solicita -'a trans
ferencia de partidas dentro de su presupues
to en vigor, rubro “Otros Gastos”, a fin do 
reforzar parciales que resultaron insuficientes 
para atender ñ’iversos compromisos ineludibles; 
atento a que dicho pedido se encuentra com
prendido en las disposiciones del Art. 139 del 
decreto — ley N9 30—62.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Dispónese la siguiente trans
ferencia d-e partidas dentro, del presupuesto en 
vigor- del MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, rubro 
“Otros Gastos”. Orden' de Disposición de Fon
dos N’ 186:
ANEXO D— INCISO 1— ITEM 2 —
Pr.nclpal a)l— Parcial 13 “Con-

serv. de vehículos’’ ............ . $ 30.000.—
Principal a) 1— Parcial 23 “Gas

tos Generales a clasif.” .... $ 110.000.— 
Principa'. a)l— Pare. 3.9 “Uti

les, libros e impres.” ............ $ 30.000.—

PARA REFORZAR:
Princ. a)l— Parcial 5 ‘‘Becas”
P.incipal a)l— Parcial 40 “Viá

ticos y movilidad” ..............

8 170.000.—

8 60.000.—

8 110.000.—

8 170.000.—

Art ” — Comuniqúese, publíquese. insér- 
t s -i. -1 Registro Oficial y archívese.

■ Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago ' Fé'ix Alonso Herrera

Jefe de Dcsps.cho dol Minlst. da E.F. y O.P.
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DECRETO Ns 10334. ' ■ ' , •
. Ministerio, cié Economía. F; y o. Públicas 

Salta, 30 de Setiembre de 1965
Expediente. N9 3455 — 1964
Visto estas actuaciones en las- que la COO

PERATIVA OBRERA DE TRANSPORTE AU
TOMOTOR SALTA LIMITADA (C. O. T. A. 
S.) solicita se le exima de todo impuesto 
creado o a crearse, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 1° de la Ley 3218; y, 
CONSIDERANDO:

Que como bien expresa el dictamnr Núme
ro 163)65 de Fiscalía ele Gobierno corriente a 
fs. 27)28, Ja entidad mencionada por el tipo de 
su constitución y actividades que despliega de
be ser considerada como -d'e producción, cir
cunstancia que ■ queda plenamente probada a 
■través del certificado Corriente 'a fs. 6. expe
dido por la Dirección Nacional de Cooperativas, 
de la Secretarla de Estado de Comí rolo del 
Poder Ejecutivo de la Nación:

Que la ley invocada; por la presentes exi- 
me a, .'as sociedades de producción y consumo, 
en todas las operacioms con sus .asociados, ex
cluyendo expresamente las realizadas cgn ter
ceros, ele todo impuesto creado o a crearse, 
incluso el ñ'e sello.s administrativos y judicia- 

'les; alcanzando su beneficio a todos los in
muebles que ti ngan o adquieran en el fuluro, 
siempre que estos no estén destinados a fi
nes de renta:

Por ello,
Ei Gobernador de la Provincia 

DECRETA

Artículo 1’ — Declarase comprendida en los 
.beneficios de exención impositiva que acuerda 
la Ley N9'321S, a la COOPERATIVA OBRERA 
DE’TRANSPORTE' AUTOMOTOR ‘‘SALTA” 
LTDA. (C. O. T. A. S.). con domicilio en 
calle Tucumún números 835)37 de esta capital, 
con exclusión d'e las operaciones que dicha en
tidad-: ha. realizado o realice con terceros con
forme a. disposiciones— del artículo l9 de la 
'mencionada ley.

Artículo 29 — Por la Dirección General de 
Rentas su procede: ú ai cobro de los impues
tos fiscales que la beneficiaría resu'tara deu
dora d'e p'ago en virtud de lo precedentemen
te dispuesto.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand. 
hig. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del MInist. d’e E.F. y O.P

DECRETO N'< 10335-
Ministerio -de Economía, P. y O. Públicas
Salta, 30 d-e Setiembre de 1965
Expediente N'-' 2915 — 1965
Visto la 'Ley N9 4016 de fecha 3—9-—1965, y 

at.'-nto -a. lo so’icitado por Contaduría General 
a efectos de cumplimentar la misma, confor
me a lo establecido en el ‘artículo 30" de ia ley 
-d'e Contabilidad,

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Artículo 1’ — Con intervención de Contaduría 
General (de la Provincia, pagúese p.or su Tuso- 

.reidii General a favor ue; HOSPITAL EN JOA
QUIN V. GONZALEZ la suma de $ 2.679.193.— 
mh. (DOS MILLONES SEISCIENTOS SE
TENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 
Y TRES PESOS MONEDA NACIONAL), con 
cargo de oportuna r-.-ndición de cuentas, me
diante libramientos parciales úue se formula
ran a m dida de las neo Sid’ades, va ■■ aten
der las erogaciones de “OTROS GASTOS”, con 
imputación a la ley de presupuesto en vigor, 
de acuerdo al siguiente detalle:
ANEXO ‘-‘E”~ 
Principal a)vs. 
Principal b) ..

INCISO 2.5— ITEM 2— 
......................... .$ 1.345.160.—

............................ S 1.334.031 —

$ 2.67,9.193.—

Art. 2« —-Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
en 61 Registró Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand ■ 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso' Herrero 

jefu de Despartió del Minlst. da 16. F. y O. P.
............-. '• ' • ’

DECRETO N9 10336. ' ....
Ministerio de Economía,-F. y O. Públicas 
Salta, 30 de Setiembre -de 1965
Expediente N‘-‘ 2915 — 1965 i
VISTO lo solicitado po,r Contaduría Genera! 

a fs. 8 del expediente del rubro, a efectos de 
poder cumplimentar lo dispuesto por Ley Nú
mero 4016 — 1965,

El - Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1? — Dispónese la incorporación de 
Ta Ley N1' 4016|1965, por suma-s de ? 6.24G.833 
(Seis millones doscient-o,s cuarenta p seis mil 
ochocientos t.einta y tres p'esos) y $ 6.246.838 
(Seis mi.lones doscientos cuarenta y seis mil 
ochocientos treinta y tres pésos), respectiva
mente," dentro del Anexo E— Inciso,s 2)4 y 2)5 
del Presupu-esto General ¡de Gastos —i Ejer
cicio 1964|1965.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér,- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: '
Santiago Félix Alonso Herrero

Jeto do Despartió del Minlst. ffo E.F, y O.l’.

DECRETO N-i 10337
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas .
Salta, Setiembre 30 de 1965.
Expediente N'-‘ 2903 —: 1965
Atento a las necesidades del servicio y a lo 

solicitado por Dirección General de Rentas en 
el -expediente del rubro, ■.

El Gobernador de la Prevínola 
D E C í{ E T A

Artículo 1° — Desígnase Receptor Fiscal de 
lat. Receptorías de Cachi y Molinos, al señor 
ARTURO GUZMAN —Cédula de Identidad N9 
149.121 -ule la Policía de Salta, a partir de la 
fecha en que tome posesión de sus funciones.

Artículo 2'-' — El precitado personal deberá 
llenar requisitos previamente ,a satisfacción de 
la Dirección General de Rentas.

A t. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér„ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Snntiagu Folix Alonso Herrero 

jeío de Despartió del Minlst. da E. F. y O. P.

DECRETO N’ 10338
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Setiembre 30 de 1965
—VISTO el Decreto N9 2728, del 23‘de mayo 

de 1962 y siendo necesario adecuar sus dis
posiciones en forma tal que permita atender las 
lógicas erogaciones que se ocasionan con motivo 
■d'e los homenajes que el Gobierno de la Pro
vincia se encuentra en ¡a obligación de reali
zar a próceres y ciudadanos ilustres u gtro,s 
acnntec'm'entos vinculados a la vida, cívica o 
a nuestra nacionalidad;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

A: t. I9. — Derógase el Artículo 4’ del De
creto N’ 2728, del 23 de mayo de 1962,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t s ■ en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

E.4 COPIA:
Pedro And.és Arranz
Jefe de Despacho del M. de jg. F. y O. P.

DECRETO N9 10339
. Ministéri'o ele Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Setiembre 30 de 1965
Expedienté Ni’ 1766)65

• ■;—VISTO el pedido de’subsidio de ? 100.000 
formulado por el Cltib Social y.Deportivo ‘‘Ge
neral Paz’1 a efecto de realizar obl‘as de cons
trucción y mejoramiento en el solar -de su pro
piedad donde se .encuentra, instaladla: su sede 
social; y .

—CONSIDERANDO:
.. Que la .a'adida entidad cuenta con personería 
jurídica acordada mediante Decreto N9 3409)56 
Expíe. N'-’ 6317)56 y ha cumplido ‘ademas con los 
recaudos exigidos -por el Decreto Reglamentario 
N° 19.010(61;

Por ello.

'El Gobernador de la Provincia 
‘DUCHE T A

Art. 1‘». — Otórgase al Club Social y Depor
tivo ‘‘General Paz’, un subsidio de $ 100.000 
mjn. (Cien Mil fJesos Mon.da Nacional) a fin 
de que. con dicho importe, realice las obras 
de construcción y m’ejoramiento proyectadas y 
cuyos antecedentes ob.an en el presente ex
pediente.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquiclese y por su Te
sorería General páguese a la Habilitación de 
Pagos del (Ministcrlo de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas la. aludida suma -de ? 100.000.— 
m|n. (Cien Mil Pesos Moñuda Nacional) a fin 
de que con dicho importe, con cargo de rendi
ción de cuentas, abone al Club Social y De
portivo “General Paz”, el importe de los tra
bajos referidqs en el artículo anterior, de acuer
do ‘a las certificaciones que emita' la Direc
ción de Viviendas y Arquitectura, quien ten
drá a su cargo la inspección de las obras,

Art 3''. — El gasto que demande el cum
plimiento d-e esto dec 'cto se imputará al Ane
xo H— Inciso- Unico|5— Capítu’o III— Título 
10— Subtítulo E— Rubro Funcional VII— Par
cial 1— Recursos Propios de la Administración 
Central— P.'an de Obras Públicas Ejercicio’-1964 
|65— Orden de Disposición de Fondos N9 143.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
'Ese on ol Registro Oficial y Archívase.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

KK COPIA:
Pedro Andrés Arranz •

de Despacho rfol 1W. da Eoen. F. y O. Púb,

DECRETO N’ í'0340
Ministeri-o de Economía, F. y ü. Públicas 
SALTA, Setiembre 30 de 1965
Expedienta N9 2951(65
—VISTO el pedido -d'e subsidio formulado por 

el “Club de Pesca EL DORADO”, de la loca
lidad de Campo Jdarxtu, Departamento General 
Güom.s de esta Provincia, a efecto -de ejecutar
las obras de cerramiento del solar de su pro
piedad y construcción d'e una cancha de bas
que ibali de acuerdo a JOS planos, cómputos y 
presupuesto agregado en estas actuaciones; y 

—CONSIDERANDO:
Que las obras a realizar beneficiarán a un 

importante núcleo poblado que hace uso de las 
instalaciones de la entidad deportiva reí rida. 
propendiemlo a! fomento -ct'e la cultura social 
y deportiva;

Que la so'ic’tante cuenta con pe-sonería jU-> 
1‘ídica acordada por Decreto N0 16.946)61 y ha 
dado además cumplimiento, a las disposiciones 
del Decreto 19010|61;

Por ello,- 
El Gobernador do la Provínola 

DECRETA:
Art. I9. — Otórgase al C ub de Pesca. ‘‘EL 

DORADO”, d- la locaiida-ff de Campo Santo. 
Departamento .Gi-nera1 Gücmes de esta Provin
cia, un subsidio de ¥ ‘350.009.— m|n. (Tres
cientos Cincuenta Mil Pesos. Moneda Nacional) 
a fin da que con dicho- importe procedá a eje
cutar 'ós trabajos de cerramiento del solar de 
Su propiedad y construcción .ffé una cancha le 
basquetbol!, de acuerdo a los planos, cómpu
tos y presupuesto agregado al legajo de la so
licitud.
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Art. 2'-'. — Co,n intervención de Contadu

ría General de la Provincia liquídese y por su 
Tesonería General páguese a ia Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Economía, Fitfan- 
za-s y Oblas Públicas la suma -d'e 5 350.000.— 
m¡n. (Trescientos Cincuenta Mil Pesos Moneda 
Nacional), para que, con cargo de rendir cu.n 
tas, abone al Club de Pesca “El Dorado;” de 
Campo Santo (Gral. Güemes. el costo déi lós 
trabajos referidos en el artículo primero de 
acuerdo a las certificaciones que emita la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro 
vincia, quien tendrá á su cargo la fiscaliza
ción d'e las obras.

Art. 39. — El gasto que demande el cum
plimiento de este decreto se imputará al A- 
nexo lí— Inciso Unico|5— Capítulo III— Tí
tulo 10— Subtítulo E— Rubro Funcional Vil- 
Parcial 1— Recursos Propios de la Adminis
tración Central— Plan de Obras Públicas- Ejer 
ciclo 19G4|G5 —Orden de Disposición de Fondos 
N’ 143.

Art 4’. — Comuniqúese, pubiíq-.iese, ínsér- 
teso en el Registro Oficial y archívese.

'Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Fioiencio Elias

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz
J«fe do Despacho doi M. do E. F. y O. P.

DECRETO N'1 10341
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Setiembre 30 de 1965
Expediente N'-‘ 2890)65
—VISTO los contratos de mano de obra sus 

criptos "entre la Dirección -d'e Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia y los señores Silvio 
Germanetti, Eleodoro Nina, Francisco Ramírez 
y Agapito Reynaides, por ia cantidad de $ 
215.000.— m|n. cada uno y con el señor Rene 
Rizzotti, por la suma de $ 230.000.— m,n., pa
ra la ejecución de grupos de viviendas en Vi
lla Saavedra —Tottagal, Tipo- “D” -d'e 1 y 2 
dormitorios.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1°. — Apruébame los contratos suscrip

tos en fecha 2 -d’e agosto de 19G5, entre la 
Dirección de Viviendas y Arquitectu.a de la 
Provincia y los señores SILVIO GERMANE- 
TTI, ELEODORO NINA, FRANCISCO RAMI
REZ y AGAPITO REYNALDES, por la canti
dad de $ 215.000.— m¡n. (Doscientos Quince 
Mil Pesos Moneda Nacional), cada uno, y en 
fecha 23 de 'agosto del año en curso, por la 
suma de $ 230.000.— m|n. (Doscientos Treinta 
Mil Pesos Moneda Nacional), con el señor RE
NE RIZZOTTL para la ejecución de la mano 
de obra d'e albañilería en la Obra, N" 239: — 
“Construcción de 44 Viviendas Económicas en 
Villa S'aavedra — Ta tagal”, Tipo “D” de uno 
y dos domitorios.

Art. 2*. — Comuniqúese, publiques^, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro And.és Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P. 

DECRETO N’ 10342
Ministerio de Economía, F. y O. Publicas
SALTA, Setiembre 30 de 1965
Expediente Ne 2371)65
—VISTO el pedido formulado por el señor 

Luis Alberto Morales, por el que solicita una 
ampliación de 5 100.090 e' crédito de 3 200.000 
m)n. que se le otorgara por Decreto N? G500 
-d'el 15 de diciembre de 1964 y atento al in
forme favorable de la Dirección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia,

SI ©oloocnnder de 1n Prevínola 
DECRETA

Art. 1'-'. — Amplíase en 5 100.0Ó0.— m|n.
(Cien Mil Pesos Moneda Nacional) el crédito 
de 3 200.000.— m|n. otorgado al señor LUIS 
ALBERTO MORALES, con destino y finali

dad específicas de ser invertidos en la am- 
P.iaclón de su viv.enu’a sita en la Sección L— 
Manzana 39 a— Parcela 21— Catastro, 3102 de 
J'a Capital.

Art. 2?. — La Dirección de Viviendas y Ar- 
quitvetu.a de la Provincia reajustará las cuo
tas de amortización de acuerdo al monto total 
del crédito acordado.

Art. 3'-'. — El gasto que demande el cum
plimiento d'e! presente Decreto se imputará a 
los recurtos 'Cuentas Viviendas”, que adminis
tra el Banco de Préstamos y Asistencia Social.

Art. 4". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
-lefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 16343
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Setiembre 30 de 1965
Expediente N- 2558)65
—VISTO el pedido de ampliación de crédito 

por $ 250.OOu.— m,n. fo-mulado por el señor 
Vicente Gustavo Juárez, sobre el crédito ori
ginal de ? ,190.000.— m|n. autorizado a otorgar 
po,r la Dirección -d'e Viv.endas y Arquitectura 
de la Provincia mediante D.creto N- 4908,64' 
y atento al informe producido por ia citada 
Repartición;

El Gobernador de la Provincia 
D EC R ETA

Art. T'_ — Autorízase a la Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia a in
crementar el crédito otorgado a favor del se
ñor VICENTE GLSx'AVO JUAREZ, en la su
ma de ? zoO.OoO.— mpi. (Doscientos Cmcuen 
ta Mil Pesos Moneda Nacional) con lo- que 
el monto total del mismo 'asciende a la suma 
de 8 440.090.—( m.oi. (Cuatrocientos Cuarenta 
Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 2°. — La Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia deberá actualizar la 
cuota de amortización de acuerdo 'al nuevo mon 
to def crédito acordado.

Art. 3”. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputaiá a 
los recuTsos “Cuentas Viviendas”" que adminis
tra el Banco de Préstamos y Asistencia Social.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb

DECRETO N'i 10344
Ministerio de Economía- F. y O. Públicas
SALTA, Seíiembre 30 de 1965
Expediente 2949)65
—VISTO la renuncia interpuesta por el se- 

ñ r Lucas Benigno Aramayo, al cargo de Au
xiliar 4,? que venia desempeñando en la Ad
ministración General de Aguas de Salta y a- 
tento a lo aconsejado por l'a refe.ida Reparti
ción mediante Resolución N? 1172, d'e fecha 20 
de setiembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I1’. — Acéptase, a partir de La fecha de 
notificación del presente decreto, la renuncia 
presentada por ei señor LUCAS BENIGNO A- 
RAMAYO, a! cargo de Auxiliar 4? que venía 
desempañando en la Administración General de 
Aguas de Salta.

Art. 2*. — Comuniques», publíquesc, Insér
tese «n «1 Registro Oflelill y Archivóse

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro And.és Arranz
Jife de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N'-’ 10345
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Setiembre 30 de 1965
Expediente N? 2930)65
—VISTO la renuncia presentada po,r ef se

ñor Marcial Moreno, al cargo de Ayudante Téc 
nico de lia. que desempeñaba en la Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia y 
atento a lo aconsejado por la citada Dirección,

El QóbornBdor da la Pravinoia 
DECRETA

Ar-, 1'-'. — Acéptase, a partir del 1- de oc
tubre del año en curso, ia renuncia interpues
ta por el señor MARCIAL MORENO, al cargo 
de Ayudante Técnico de Ira. que venía desem
peñando en la Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de la Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
telo en el Reglstio Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Flaransia Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N'-’ 10346 í
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Setiembre 30 de 1965
Expediente N9 2793)65
—VISTO lo solicitado por la Dirección de 

Viviendas y Arquitectura -d'e ia Provincia en 
el sentido, de que debe cambiarse la titularidad 
del préstamo a acordarse hasta un máximo de 
3 500.000.— min. a favor de don Angel Victorio 
Petrón, a nombre de doña Dina Emilia Cesen 
de Petrón, poil cuanto esta última figura co
mo titular del «dominio sobre el inmueble donde 
se ejecutarán las obras; y siendo necesario re
gularizar esta situación; i

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 19. — Rectificas- el Decreto N" 9254,65, 
dejándose establecido que el c.edito autorizado 
a favor de don ANGEL VICTORIO PETRON, 
L. E. N" 7.226.094, lo es conjuntamente con su 
esposa, doña DINA EMILIA CESCA DE PE
TRON, C. I. N9 78.951 de la Policía de Salta, 
debiendo en consecuencia, ambos cónyuges, o- 
bligarse y suscribir toda l'a documentación que 
fuer- menester de acuerdo a las normas vigen 
tes, n cuyo fin, la Dirección de Viviendas y Ai’ 
quitectuia de la Provincia y Escribanía de Go
bierno adoptarán las medidas pertinentes.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
s ■ en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Retiro Andrea Arranz

Jefa do Despachó del M. do Econ. F- y O. Púb

DECRETO N" 10347
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
OALTA, Seíiembre 30 de 1965
Expediente N9 2551)1965
—VISTO el pedido formulado por la Comisión 

Pro-Vivienda para Suboficiales del Ejército Ar 
gentino, en el qu¿ solicita una ampliación de 
3 200.000.— m|n. sobre los créd'itos otorgados 
a cada uno de los beneficiarios del Decreto 
N’ 7271)65, con el fin de poder atender las ma
yores erogaciones ocasionadas por los incremen
tos de costos habidos en la construcción; y

Atento que las razones expuestas Se encuen
tran plenamente justificadas.

El Gebernqder de In Pravlncl» 
DECRETA

Art. 1?. — Amplíase en la Suma de 3 200.000 
(Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional), cada 
uno de los créd’itos de 3 300.000.— otorgados 
a. las personas adjudicatarias del Decreto N’ 
7271,65. de acuerdo al siguiente detale: 
N? Adjudicatario L. E. N"

1 López! Alberto Raúl 7.233.097
2 Aco.sta Juan de Dios ' ' 7.251.012



B&G..288S cíSALt^, cO^TV'áWSoS ,^PjA9.65

3 Aragón Américo c|.¿U "H U7AÍ2L868 
4¿:iij3Ííiá8, .®él¡A .fiim.ouiS ob oru7ha-4fii\724
5 Guantay, jáSSf Aaít(ftiio»'iGm n.. d J5i586„.543

6 López, Santiago 3ü,U8üi¡ "M aJiioJj2^ÜJ?32 
-7<i JE>ri;<y>tf. iIi’vdr’o'aB^cuW ' '! al <r3«fl&2.677 
■>■8'1' Gtajllíias'j ■Jiomángo ¡,. .uu/iub; Lii-AjJlQTaVSB 
nOloghózWaiui, iSolidarpioim-,;... 3 t,up .>, i3..ft58,ÍW8 
10>ii:(jiitóebbaif,i J>tian'uA£>gJuein/-. y w;un7.i?2?. 7t¡4 
.lifi'J®ai'ñbz;v'JteéjiAlíii'edo.(jj;L'Jciio->B p. ?,. QQAh-í>íí?

11 11

l"N9,12'707>ii—»••■•.<><.! 1 .n i,. .. . ,i...j . |,
Wjfíisíer-i<Adeo Economía,.•.FjjyuO.bra.s, §>úb|ig.as 

'■ l:' ' ‘ {DIRECCION. • DE ■ VIVIENDAS?;i>í ;•(/. 
':Á-RQÚITEC'Tl3iRA- DE ILiA .IRRQVI,NC!A j, 

; 1 TüíkHáífe'te! líréWA'CfoN fubwcaupara» Ja 
"llAlon,ti,athlci6'n'1'y ejébUCión- de la " obüa'i N41 379 

"AMPLIACION ESCUELA NAG1OÍÑAL W 101 
'Én cX’SSi,:,ÁÍÍEÑTÍltf''-LL!D'eyartam'arici Gachí, 
cen ún 'p"fes(lbüfeste,:1H¿) liP'fefelsVoO^OO-' ininJ— 

&ftn0<’FrtH5?,s& JftWñ’»l‘')?F£ls se 1,evará 
a cabo ifiliIái^i^jiéPq q<jf/jF’re cle 1965 a las
11 horas, en la sede dé la repartición , —La
va le 550 Salta. :;nm-A c bnr. 01b R

‘I Tifióte .ael.aeg%¡o;l¿$ |5;.,0Qpd0.q.,1m|pl. ,11A
LA DIRECCION-^-----

Valor al Cobro- $ 415.— e) 6 al 15—10—65.

s___ 3.906.451
Aybfrí?'WilSeI3(l.®^a,<lW?ot)oO I37.229. GIS 

7.563.879 
3.955.9S2 

■ 61.707 ■.862 
ÍY22ílS()b 

‘7.3231.4'55 
¡'i“0’l' ”“‘te‘4'9Í).3’40 

™„.'J11 110 7’.i2á02iSi4 
.m-jnivo-f l ul ‘,b7

vá-. 0^2 1628
10 3>.‘9irr017

12 Sarmiente^ Ensebio Narciso,
1O 4_ v__ . ___ _ _______ .. _
14 Rosales, Frrfhciscó *•■*
IJk Fiprep, ^jia.^jBautísta (

23 García.' "líigu'j. Anger GrcVó’Aírtíá

Arl'.0^.^—a!’r^|1exceifciñ'pír'<í¿i ‘Artículo 2’, man- 
tiénense víg* mcs*tó,<5las’ms‘?’ytantes cond ciones 
y especificaciones contenidas en 'él'‘Éfáeivio' N’ 
727 i ¡65, en cuanto al feSpktiificb "de •a>S
¿réditos acqrha'iíós;1'’obTilga'(iibtiei> te "los'- ‘adju
dicatarios, imputación, etc.

Art. 3A - La Dirección .¡de Viviera- & Ar- 

de amortizaciói^grensuaL p°r 1os ,b?*’
neficiarios de acuérdo^.j^j^evi^'ñi^ntoj'deí‘eré- 

•,fl»t9ií«W>FW% .u.i poi.mMoP. J* ‘¿Í¿dV~ - 
(l., jp-.J jl”-!4—. Comuniqúese,i(pujJnqut.s6, Iii.sei- 
oVfMite .:F«B . WS4'b

■>!, umimirn miD¡.| iiRi¡CBti:tItí-' iloaqüínu'DÉrEVrídl•!> 
• •■«>.•> 7 >• -.".. FfóreHbitf Hitas .»n»u ”»ó ■; 
" ES CÓPÍÁ:-"111'-1 ■L1*ob sl> indinan u .uóij/l 
-oop '^iy; Knldl(á¿l£1Atlrtert2oJ“'“‘" '“m .uin„.i ., > 
0"“JWeJ a8“J0ñJpUteW»W«M.«W E'p Ft.iiyiiopiiP. 
-0'1 o. iJ.d-.O >u O trH> .7 _¿¡j.utlu c.i:í hJííi:hi >•<-> y.

, ;iídÍuBXJji« jjl.. » |¡ ;

■‘ " ""ífo áléáÜ’’1—LlEfildítid'l'DE1‘ CATÉO‘.J—A E¡ 
ul¿u'ézv'tfé1 ídunas”, rftítiíi<iá,u¿,'úealfeelíilo “tftSfe'ihii'o 
'fúriarésclii''1 en ’ feo*1 de’’1“fficífemb1i’etu dg’ i'irtiíPpór 
k^íypte.' 1Í£ jsoji^^áoen él. tetí¿r
j’.tjjtp.eirito LjOS^'Ájjiáés.,, catáq, para’ íxptei'te 

1 .K.§iirWPtá<ÍFPRa:d>X

•iAic^ &esflp ..finí Ift iRlMfi. du;ecc¡ fán 
-.4;Og.0. WUPS .P.qrq. fprjnqr,,lp. Pfi PU,A7,9- 

tangylftr..„,bp®is-i ,gj, ¡Swjegtg i,4ftuSnWP. ,li>f?te9a 
-¡aHStarilO.Odiaanetoaa! q,uot]?iíifeta§í. encerrada? las 

dQs niil9iterib&>'e0.sySt>lieitajlaSir.Talíise?.-ipua grá 
imamente la superficie solicitada resulta libre 
deboft'osUp'éiÍílíféiltoSblñftiyros'.fJ- rie proveyó 
ronforme"al' XyÜ.'a2ol *del'"(!ü. de Mineri-^ Gus 
’avo Uriburu Soiá, Juez de 'Salta
,3£,d.e setiembre de .........

tlbA&B¿LÍÑX',1¥fcáM ^ASÍKO^eSl’-ftlPía
Importe $ 810.— e) 19 al 15—10—G5. 

 tecur ki uiJiíü-ü’ 
^^i-g?3 E£jf&3?k3°^>3§bk;

Juez de Jliiias nó&9al7qué!?,^e'rútü'tlá^iniro 
n.«W!á‘1.», 8S !.&<Wf£ffirP°C 
../E^te^i^jdio—g,, i^^jílibitádo eri .el. depar 
..¡,';a<inep,tfi;,,^.’^ps,
HolqiiíigHi^MbíPPa.ü ^articndqH del ,, é^qUineio 
„.foreste iíe.la1..xwá3J‘leriay, .sq. mide cón 
-lan'.mwit -45? ;WOin,ipe&-ofi,ihajstft, .ei.flunto, 
-nViartidai (EE^qdeppg.^qu. ..egjaj m.ísnin/.lirec. 

cig.i.Tim-iOninviiro, ,43,93. ¿Hpwfgi la,j>J5- j,de jm 
-trectangular.ith^fiia .el, ^deqte,.fle,.5.0,Qj)1! fp^fros 

por 4.000 metros,,pp.1'4, i«IJ?éí^r,,3sju ejl .gefli- 
mento.— insc ipia gráficamente la sup.ríicic 
solicítate',se&ffiftae-'súbet puesta en 
950 hectáre s AxxfroxiiHad’an’ieíite a los catees

P¡trp
a. >¡WW° eWPM° ,-.d® b n?^W1EacÁ?P efc mSj3- 
"/1cnhrijni9ptí>Jbde.Jla,;j9nji];3'^[J^an.i^.ntgnio’’/. J&- 

psdfeRfeciWihtá-i^
■■MieB libre de 1030 hectáreas»,Edejiit.ipLb^e ,5q.a 

ve seo ■'encuentra inscripte,:#! .p.ilgí0/, de ^ranifes- 
StftatSanT de descubridjeiitojfjle,, la, Lmipq., ‘/Santo

-Tomás "ndExpítei.! .Na 2438 ■ .£> nSfafe-, Se, psflx 
veiyóiidonfermfe ral jAr.t.j.'BSiadfib G¡.r. de. Miiiejúa,. 

■ Gustavo?‘Urib'mu Solá.u.Juezide MiKaSiijSaltft,
3 de setiembre de 1965. b.m,!, > i;l

• ‘AN&ENíNA'PTBBE®A-'>GAiSTRO, Secretaria 
-,'l5mptirtd‘ >'$1='810.'—i." -u/e)'i 19.1 al>. 15-^10-r.G5.i

-muW .2HBuin Ep£C£Q?DÉ ''cÁTEotte/Ei 
1JuezudqnMinaSoPqtifija., qjje J^duq|¡d<jjliíanuel 
-Gwanreschi^nep .2.6,,¡de, dicie?nbl',e, de,, por 
• Expte. 1..4.35Oithfi* lia><.^QlíQit^do ..pnu'fi|1.1de4>árj:t'^)- 
ilieiWo ,'d’ei JttísnAnldeS;i1aate0mP.ara explora^ la 
siguiente >’zenia: 1.Paiitieiidq, .del ¡ esquinero ^qv- 
este. de a.mina “Berta’’ se mide con azimut 
45? il.’é'dq1 méVi’óá'hiE^tá'-^f1 pWtlto de Partida 
(PP), deslié es té siP'iiiidc en la misma
dirección 4.000 metros para fortrfaV ‘la' base 

.$le (\ui, regtai^guiar hacfal'l8i'/kcik>&te dé’'5.‘t)oo 
metros por *4.000 metros,"énfe'iiri'ÁhJd' ajji ‘.as 
2.000 hectáreas solicitadas.— Inscripta gráfi
camente resulta libre destripa ■ ppdjjijeji^os j^ji 
nWedfliTl s&> pfojtey&.»ftní0ynieo&l uAj.T¡.a^^1del 
c. de MineríasiGustayQriKr/lauijij SpfájAÍ,uez 
de Millas.— Salta, 3 cd13.csetiembi;<3.,dfiJ JJIGÜ. 

'"ANGELINA '■> TERESA QASTJRft, e¿ppr,e.taria 
‘ "'iñip’óW'S 'Bltfíxxu vi .neiX 19. alv IS-lO-jCS. 
—— lljl1' '1 -■ ■■'•'"'P' A'HUI. r.-T , .J Ttré;—ot. ■>>-■"
uwi.,Ju b o.u.xri'.jm; a ,,, . ,.1;i

'"• * N»u01651< -gjiJSDWO -.pg, GA^EO.— ‘Kl 
■'Jueü<-de• Mina® <notifj?a.,,qjip jÉ^a^ó. JÍaitóél 
“Odaiteschii oeiioiSiBiijde ndi9ifii??to¡? fie ,4962’7 por 
Expte. 4351—G, ha solicitado en.(^}...^ey.áruá_ 
mentó de Los (Andes cateo para explorar la 
siguien,t¿0 zona. Í?krtreíiaíj'’deideshui.'a'ei'o Nor
este de la mina “feérik'^, mide con azimut 

-■á/SO-jg.6.0fl j-metros:. l)asta, el,,punto de Partida 
-■pPElh desde,'■aqH.í ep ¡direccióhAooo
- úneteos •! para forma.r. Ja, h3.se, Qe un 1rectár.'g.iiío 
-'haoia <el .Noroeste, de, .5..0Q0.,metros. pór/i.Q^o 
“■iHetróis, fenoerraíndé gsí.das A.QPQ. ,hect4rg;7's° 
"‘licitadas ¡o— < ¡Dnscrip.tiá 'gráficamente., ia,. ^.uper. 
‘■'lidie IsbliéitádaJ .r-esultaalibiende ,.9,tj¡o^.jpgdin^én 
“tos 'iii'itieros'.on.'.ae'.ipiioveyffl'i aonfQrme, ialc Arj.

25 del C. de MineríaiL-uG. LUriljuruaS^á;, J;u.ez 
' de ■fealta," 8 :ae‘setiembre. deji!965.
111 AÑí¿lfflLilNA;',''iEiERLS’A<-'GASTROl 
1“’"Í:iH^¥fe1,V*®T0'.^ c¿i<i&b-lGhn65.

. _. ----------- ------------ <>.''>^íJl’,>U—b- ■! , ..'J,'---
-»iu-> le »lHua«.,b -. up m _ c j.,,
“ N»0245891 >•* n£DIC[TOj1qE,.1ípAT¡EC)iln',|.|. 
’" “ ‘Él11 Tiiezi Pde'«Minas, nofificau que. Jia¿ina j^,o- 

■‘tífígíiez aeI’TVeiimer,'uen;- i'4‘i de, QÍWoÁle i.9p 
‘jíór' xpt'e.1 H^áflui-Rga'iiapisidiftitado .emj.el ,dypar- 
tamentó WJ'lBoa ísiidéo tsaisg-.ifijara tp,xploj.ar 
la iSiguieiifte zona: se toma como Punto de 
Referencia .Jía%'tlllibfá' ldei''lv<?'e!án Lliillni.Eco 
desde donde s?' mts. azimut 2029
para llegar al Pinito de PaftMS.O93e8áe el 

i;Í'c.|Pq se miden 5093 ilifettié áziriiUÍ 1120, ■ 4.00o 
mts azimut<'<2’139,ol5o¿í¿ ké5®dg'«Stóíáiu|il‘2925’1. y 
finalmente 4.000 metros azimut 33" para cerrar 
la superficie solicitada. Ijn^crjipt^ gráfjcai^iente 
la. onMSnta. cespita? sup^r.p|.pj.^a o6n 48 JhaS1.^ los 
pedidos de petjQ:ióníí,dé;m^i.¡isu;|a jie^amin38 
“Petrona”, expte. '

- ox¿te'mip0C6I?TtTqG-fní54í:¡.,,S<lpl4ailíaQ<j,r171 .expte. 
-I'ÍSSSL-Dt+B?, ILllUl^ülacíl. 2,..,eiYJ>t1e>|.^f¡4p—D— 
-hgj jfí lilulldillaSouS, tgxpte,.,.255Q—p-rf5Í’11.qi'ie- 
-cdándói'TjnausupBriicie,Jili>re^,<¡le; >1?,4?.JlíteTl, ®e

P?ote,t-ó"Conforme aL.iarfoj^.del ,.CO( ^e ,
‘1 ^r te!.1'' ‘Gustavo 1 Uí ihulu, ¡cSolá -; 1 Jijes 1; i $5,, ?Wn W • 

salta, 23 de agosto de lí>¡65.>. i, . „i,,. , . .j, 
ANGELINA TERESA CASTROni gtotea.,.;.)C 5

Importe $ 810,— 1 3 Í,3-Jc e) 27|9 al 8|iol65
a. □ Idu-i .ü y .H ,GTmoni>o3 ab o luiciniM 
M* 21664 —sao® &a RETAR JA jae.Atxy^pRA 
Dirección General dSa.RaBridáciímgsb.íVlkijares 
ESÍABLEC'UVIÍENTO <AZUJrRER©i -.SALTA 

' " ''' ;i ZWlEtia" 90 «1-^10gALffiAl A «iir.I 
' ; /LICITACION PUBLICA -N» n158Z65..... .
' 11 1 ’••ri-j.nI r... .'ii.i ,, ..i .,H .n¡m

fcJAniáséi'.av ii'Jitaoón ..nflhiúiaifí N¡7> ^pl6Pt'ñ. a 
;'i'’éaÍYzíírser,el'>'diá)Tiii 1 del 0íatulgrgndft,¿i9GÍrrp,0Ías 
10,30 horas. ira‘i>"luot(d(|Ujsi1ció&i1j3e.,ji17¡i/i.‘lrriaJes 
de ferretería,, con destino ai . Establecimiento 
A.zufréro Salta jCáta'áon't’ái?)® — Km 1626 
— E.C.G.B. — bTovincia? Sh Salta.

v-*- —o— —._____ ____________ -- " í'oí'ogilixtso ;.da,.,hases¡[y,,fiqnlic o.qeá ^jrigirse
n<aveo"'Desde“erVpf‘sé'^'í*Fn^7®'lm?tToS'1 ¡'di'» c1ladb:lEs,ab’écimi<?nt.o, ,qall9 j:W’ii^i’.9p — 

azimut W ¿’.OO^ mi’trtó 'ttóiilit W. ■-iSuitó'Jo bieribealaj.iDireRción. jde ,,Fa-

feílTOunil ?«».! 
j;ifi * i El -.ifiiezpii?]9‘ííica .,Qub 
■.IjdBigwzDclpoi^elinifiTniín $ ,4-\,enero 08 1864 

por expte. N9 4640—R, ha ^jigit^ab eíi el 
:depar.tamqntQll,fLe0Ji9^,I^^s,’ cate#. pW*ex
plorar ¿ai.|sigHieptft,j5í>p9i:/iS§a|íj>jyp.jf-dmo PJd1*0 
de refeMncia del cateo la cumbre1 del’ volcán 
LluÍfafflacon,^!^o'hi0!enBT.í3oo''fl;S. azimut 202". 
4 000 me^W ¡fzSñHrmí'21^ 4.000 metros azi
mut 1789 para llegar al Punto ’cíél'iiái)ti3k1 dtl-

JWtfl?teJ’jazjffliqtÜI2a29/.1yjufin?Jgie1nbe ;4.000Ame- 
lAro^.^miithasp?, p.arfti-AlI.ega?, nuevamente nal 
nRfEUmil JiiscjUpta gráficajncnteu la sunrerficie 
-sjolicitadaiiii2(76ii.''íhas¡.> aproximadamente.¡sel etir 
cuetórau; eníu territorio «clriíeny .y. .4724/ has. 

laproütmadaniente eBi«I -Dpto.'.id'erLos l'Andisi 
nSev pir&Tejró'.iconfovmei. al,wt.iri25i ddlciic-; «de 
•jMinefcHaj-u 'Qúslavo ‘> líiüburu > S®'á'.,"lJtiez-’ dé 
MSÍinásplSaita!? 23-.->fle iféostb‘dé 1965•« ..<|inr,-> 
■,.b "'umiAJKrGÉIil’NA' TERresAmCAS'PRQ'J'J.d'.-iJ 
-ni o. nJ.ui-j w * seferfetiteia3J »••<;. >' »t> u •» 
“IrAjiÓrté!' 5‘¡’01íí,uU'Uin A ,; Brbng), 2'í'|9''al(i8ÍiiW65 
• j;.\ l:, ..-.11 ,;i iig’li. 1 im u ,;ilm ,J n'jljp .iiipii, 

--------.clXJldu—8ttí—7TT—mj¡ü‘

IjieElFAGiGiNES-J’PUBEICASn a

/2Í7'08'.AU'',l <ii,:ii:i ?i uLpi.JUuK i>i .■ ui 
'•|V!iHlé^rio''tle'’fecbrtlóMfy, FiWSHzSy y O1. fHVblíiiá’s

■ “btÉ'Ébefó'fa' dé 'Viíy.Efii'DÁ'a 'y11” '1 
....... AfeQÜlttÉtfcüíW DE“ L'á° PRCiWc’Á’ '’

conlrartac.i?ffjiK 1^ .^mentes
ODras*
’“9b(a80u U‘ AMPW^GI.QNüUESGaiJELA NACIO
NAL N? 160 ^AMOJQTORO^-;,DEPARTAMEN
TO LA CALDERA' PresUpuesboZ$ Gu278.'666,00 
mjn.— i'»c'iiA ;’ü,miA c ib S

'•Apertura';! 25 de ó&tubíe "de..19551 amias >8.30 
horas.
N9 281 “AMPLIACION ESCUELA NACIONAL 
¥r%,®uV4^IW4mff,P^aÍI1¿1^M‘,7^a"- 
1OS”. Presupuse & 4)b573..¡!41?;pj0,am^i.j- 
Ape’-i.ura: 25 de octub¿’g(Jde- 19p5 .ajjgt^.i^jras. 
^0,383, ■ aMRWQíPnJÉsÍ^uji;^ ^¿/pNAL 

-1N’-Í 17, ;rIr-AftT^Arf7/i¿Q.r-li(pp¿1aLj;pjment,oJ ^8,11 
..,Caa:!os?,1.uSírQa«pii.e^f.oIJ,,314ij..9§ji¡,0g.1jjijijf-íri, 
x Apectunau. ífin-jle .ocitupreiudeiuitíGS,,^,.}}',?.-,9,Jo 
■' hOÍ»adlHbl)U!:j u. ■!.,.[ 7
"¡m 283i ‘aconsü2íucgion..,esgi;ela. na.QIQ-
- ';NAD‘N9- -25>0'<i-uaf AULAS-mAEN S.‘>N-'KIiAN-1

ÚlSCÓ'-vtoE1 -LOS" TACONES iH-iDe.pip'tatneHt<> 
T-a fCálderáfi'. ' Pré'suímesto ® 3.210.326.00 ,5K.
Apertura: 25 de octubre de 1965 a>..laü >10 

N9 2s7'1,''AÉ’rPM4.^I^^®j^Lzl5Í NACIO-
..ÍSAÍlES ,,Tj’ ,35'' 19¡l y, 2^8 DE MAqAPILLO,

TOLLÓCHE y NUES±RÁ"'á&ÑÓRA DE?TA- 
’ I LACERA i.«. DIERART-AMENTC).,A-NT,A”.—, 
> ‘x-résupüestd i$>''4voiá>.182J)o >;■. •> <á
-•‘ApfeHuIrá:-'' 25’1 del i&ctubrei de-1965. a .las ,10.60 
■J iioráb.— ‘*1 ‘^“‘¡1 ,>
- j<<t¿ajídírec1üW:{.-'- 
■'■'W-dr ^‘tíb'tírd'í 4Í9 

<.>1 i i/.i>z. •<
■‘“eO-'G 2ali-13-b-10AA65
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bricaciones Militares — Avda. Cabildo — Bue
nos Aires.
VALOR DEL PLIEGO M$N. 20,—

LAURA A, ARIAS DE SEKFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azuírero Salta
Valor al cobro 5 415— e) 4, 5 y 6|10|G5

N’ 21663 — SECRETARIA DE GUERRA • 
Dirección General de Fabricaciones Mi’itares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N“ 157,65

Mámase a licitación pública N9 157|65, a 
realizarse el día 1S de octubre de 1965 a las 
12,0u horas, por la provisión de un galpón de 
4 m de luz, 6 m. de longitud y 5 m. de altura 
de columnas, con destino al Establecimiento 
Azuírero Salta — Estación Ca pe — Km. 1626 
— E.C.G.B. — Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, Calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección Gene a1, de Fa
bricaciones Militares — Avda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Ni 21691 —
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

DIRECCION DE VIVIENDAS Y
ARQUITECTURA DE LA PROVINO A

Llámase a LICITACION PRIVADA para el
8 de octubre del corriente año, a las 10 hs„ 
para la contratación de equipo para movi
miento de tierra en la Urbanización Barril 
Manjón— Capital, hasta un monto máximo 
de ? 950-000,— m|n

El Pliego de Condiciones puede ser consul
tado en el Departamento Conservaciones.

La apertura de las ofertas se llevará a cabo 
en esta Dirección, Lavalle 550.

LA DIRECCION
Valor al Cobro $ .415.— e' 5 al 7—n -65.

Valor del pliego m$n. 10,00
LAURA A, ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace.
Establecimiento Azuírero Salta.

Valor al cobro $ 41o,— e) 4, 5 y 6|10¡65

N’ 21648 — Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas — Dirección de Vivien

das y Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública paa el dia 

21 de octubre a las 11 horas a los fines de 
ja contratación y ejecución de la obra N9 264: 
“Ampliación Hostería de San Carlos — De. 
parlamento San Carlos”, por el sistema de 
Ajuste Alzado, con un presupuesto de m$n. 
4.820.791.—

La apertura de las ofertas tendrá lugar en 
la sede de la repartición, Lavallc 550.

Precio del legajo: $ 3.000.— m¡n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415.— e) 1 al 11-10—65.

N? 21647 — Ministerio de Econom'a. Finan
zas y Obras Públicas — Dirección d Vivien

das y Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para el día 

21 de octubre próximo a las 10 huras a los 
fines de la contratación y ejecución de la 
Obra N’ 263: "Ampliación Escuela Primaria 
Francisco de Gurruchaga — Rosario de Ler- 
ma”, mediante el sistema de Ajuste Alzado, 
con Un presupuesto de $ 4.341.087. — m}n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar en 
la sede de esta repartición, Lavalle 550.

Precio del legajo: $ 3.000.— m¡n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415— e) 1 al 11—10—65. 

N? 21646 — Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas — Dirección d. Vivien. 

das y Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para la con

tratación y ejecución de la Obra N9 269: 
• Construcción de un Monoblock en Barrio 
Parque Tres Cerritos — salta —Capital”, me 
diante el sistema de Ajuste Alzado y con un 
presupuesto de ? 17.444.457.— m|n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar e’ 
día 22 de octubre próximo, a las 10 lluras, en 
la sede de esta repartición): Lavalle 550.

Precio del legajo: ? 5.000.— m¡n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415— e) 1 al 11—10—65.

Ni 21645 — Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas — Dirección d Vivien. 

das y Arquitectura de la P. ovincia
Llámase a Licitación Pública para la con

tratación y ejecución de la Obra N° 268, de. 
nominada: "Construcción de un Monoblock

en Manzana 14, Sección C— Salta —Capital
— 3’ Etapa”, mediante el sistema de Ajuste 
Alzado y por el precio de $1 17.444.457.— m|n

La apertura de las ofertas, tendrá lugar el 
día 22 de octubre próximo a¡ las 9 horas en 
la sede de esta repartición, Lavalle 550.

Precio del legajo: $ 5-000.— m|n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415— e) 1 al 11—10—65.

Ni 21640 — Ministerio de Econ. F. y O, Públ.
A.G-A.S.

LLAMASE a Licitación Pública para la eje- ‘ 
cución de la Obra denominada: “Ampliación 
Red Colectora en Diversos Sectores de la Ciu
dad de Salta (Capital)’* * 5 * * 8

FECHA DE APERTURA: 29|10|65 a horas 11 
o día siguiente si fuera feriado

PRESUPUESTO OFICIAL: m?n. 20.609.935,— 
(Veinte Millones Seiscientos Nueve Mil Nove
cientos Treinta y Cincoi Pesos Moneda Nacio
nal).

PLIEGO DE CONDICIONES: Pueden Ser 
consultados sin cargo o retirados previo pago 
de $ 6.000.— dei Departamento Contable de la 
A.G.A.S., San Luis 52.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, Setiembre de 1965 

p. Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador General de Aguas 

Salta
Valor al Cobro: S 415— e) 30|9 a! 14|10|65

N? 2'599 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección Gerjeral de Fabricaciones Militares 

DIRECCION PRODUCCION
División Compras 

Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires
Mámase a licitación pública N’ 144|65 para 

el día 15 de octubre de 1965 a las 10,45 por la 
provisión de camiones.

Por pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Comp as) Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires, lugar donde se 
realizará la apertura de la citada licitación.

EL DIRECTOR GENERAL 
ROQUE F. LASO 

In|g. Civil 
A/C. Depto. Abastecimiento

Valor al cobro ? 455,— e) 23|9 al 6|10|65

N? 21569 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

A. G. A. S.
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N’ 643|3 "ELECTRIFICA
CION EN TALAPAMPA - DEPARTAMENTO 
DE LA VINA55.

FECHA DE APERTURA: 27|10|65 a horas 
11 o día siguiente si fuera feriado.

PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 4.051.997,—
PLIEGO DE CONDICIONES: pueden ser con 

sultados sin cargo o retirados previo pago de 
m$n. 1.000,— del Departamento ELECTRO
MECANICO de A.G.A.S., San. Luis N9 52 — 
Salta, Capital.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Setiembre de 1965. 

Valor al cobro $ 415,— e) 23|9 al 6|10|65

LICITACION PRIVADA

EDICTO CITATORIO:

Ni 21695 — EDICTO CITATORIO
REF : EXPTE. N? 1924|56 s.a.a. 233 — C.A.

A los efectos establecido., por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que MILA
GRO ENRIQUE CLEMENTE tiene solicita
do se reconozcan los derechos al uso del agua 
pública, para itjigar con una dotación de 0,21 
i;segundo a derivar del arroyo TILLAN (mar
gen derecha) por medio de acequia propia, 
con carácter PERMANENTE y a PERPETUI 
DAD y a desmembrarse (Art. 233 Código de 
Aguas) de la concesión originaria dada me
diante Decreto 7228|53, una superficie de 0,4109 
Has del inmueble designado como “Lotes Ni os. 
6 y 7 de la Finca VILLA FANNY, catastros 

N'-’s 334 y 352, ubicado en el Departamento 
de Chicoana. En época de estiaje la propie
dad de referencia tendrá derecho a Un turno 
de 1 hora, 6 minutos, 44 segundos en ciclos 
de 30 días con todo el caudal del Arroyo 
mencionado.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Sin cargo e) 5 al 19]10|65

N° 21677 — EDICTO CITATORIO 
REF,: EXTE. Ni 4033|M|65.—• 

Solicita Otorgamiento Concesión Agua Pública
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código, de Agiias, se hace saber que RO
BERTO ENRIQUE MAHR tiene solicitado 
Otorgamiento Concesión Agua Pública para 
iirigar con una dotación de 64'05 l|segundo a 
derivar del río Toro (Margen izquierda) p r 
el Canal Secundario IV—Compuerta N9 4 y 
acequia denominada ‘ Tejada”, con carácter 
TEMPORAL—EVENTUAL, una superficie de 
122 Has. del inmuebe denominado "Los Pi
nos55, catastro N9 519, ubicado en La Merced, 
Departamento Cerrillos.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
importe $ 405,— e) 5 al 19|10|65

N9 21626 — EDICTO CITATORIO
Expte. N? 14.718|48 — s.r.p. p|18|3 —

A los fines establecidos en el Art. 350 del 
Código de Aguas se hace saber que el Sr. 
JUAN PORTAN LOPEZ tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 0,048 1/se- 
gundo, a derivar del Río Calchaquí (margen 
derecha) por medio de la acequia “Grande55, 
.i0929,77 Has. deí inmueble denominado “FRAC 
CION”, ubicado en el Distrito de San José, 
Departamento de Cachi En época de estiaje 
'.a p opiedad de referencia tendrá derecho a 
un turno de 1 hora cada 16 d as con todo el 
caudal de la acequia mencionada.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

SALTA
Sin cargo e) 29|9 al 13|10|65

AVISO ADMINISTRATIVO:

N9 21704.—
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

Y OBRAS PUBLICAS
— A.G.A.S. —

L-t Adminisf ación General de Aguas de 
Salta, comunica a los usuarios del Agua Pú
blica del ex—sistema de Agua y Ene-gía de 
la Nación, de los Departamentos de Cerrillos, 
Rosario de Lerma, Chicoana y San Carlos 
oue tienen plazo hasta el 30 de abril de 19GG, 
para dar cumplimiento a las disp'.s’ciones del 
artículo 394 o en su defecto se aplicarán las 
djspcsiciones contenidas en el a-ticulo 387 de 
la Ley 775 (Código de Aguas).

para mayor información concurrir a la 
AGAS —San Luis 52— en el horario de 8 a 
1?.. — Departamento EXPLOTACION.—
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La administración general
Salta, abril do 1965.—
MARIO MOROS INI — Ing Civil 
Administrador üral. AGAS.
ALBERTO D. MONTES — Ing. AgL 
Jefe Div. Irrigación AGAS.

Valor al Cobro í> ¿75.— e) 6—10—05.

SECCION JUDICIAL

ADICTOS SUCESORIOS

N? 21703. — EDICTO:
El Dr. ALFREDO RICARDO AMERISSE, 

Juez de 1^ Instancia S* Nominación Civil, 
cita y emplaza por el término de diez días 
a herederos y acreedores de JESUS RASTRA
RÍA.—

Salla. Setiembre 30 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA - Secretario 

iinpoite ? 295. -■ e) 6 al 20—10—65.—

N'-’ 31706. — EDICTO SUCESORIO —
El señor- juez de 1‘:‘ Instancia en lo Civil 

y Comercial dei Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S. ERNESTO YAZLLE cita por el 
término de diez días a todos ios que se consi
deren con derecho a los bienes de la sucesión 
de MARIO BARUTTIS, ya sea como herede
ros o acreedores, bajo apercibimiento de ley 
para que los hagan valer dentro de dicho 
término.— San Ramón de la Nueva Orán, 
Setiembre 1? de 1965.—

Draí Elmmia L. Visconti de Barrionuevo 
Secretaria - Juzgado Civil y Comercial.

Importe $ 295.— e) 6 al 20- -10—65

Ni 21701. — SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle Juez de 1” Ins

tancia del Distrito Judicial del Norte, cita p-’f 
diez días a los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por faj'ecimiento de doña 
1-ETRONA SUBELZA DE UBIERGO, para 
que Comparezcan a hacerlo valer.—

San Ramón de la Nueva Orán, 14 de Junio 
ele 1965.—

Dra. Elminia L. Visconti de Barrionuevo
Secretaria - Juzgado Civil y Comercial 

Importe $1 295. - e) 6 al 20- 10 -65
- ----------------------------------------------------------- i 

N? 21692 — EDICTOS
La Doctora Milda A’icia Vargas, juez de 

Trímera Instancia en lo Civil y Comerc al de’. 
Distrito Judicial del Sud—Metán, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores 
de Concepción Dávalos Vda. de Maleó del 
i’ónt. Expte. N’ 5531(65.

Metán, 30 de septembre de 19G5.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe $ 295.— e) 5 al 19(10(65

N? 21682
El señor Juez de 1’ Instancia y i’ Nomina

ción en lo Civil y Comercial D \ Rafael An
gel Figueroa, cita a los herederos y acreedo
res de doña Quiutina Montero o Monteros 
de Apaza, por el término de diez dios.

Salta, agosto 23 de 1965-
Dr. MANUEL MOGRO MOREN O

Secretario
Importe $ 295. - e) 5 al 19|10|S5

N? 21681
El señor Juez de 1’ Instancia y 5’ Nomi

nación en Io Civil y Comercial Dr. Ricardo 
Alfredo Amerisse, cita a los herederrs y aeree 
dores de doña María Ramona del Pilar De- 
laloye, por el término de diez días.

Salta, agosto 23 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 

secretario
Importe ? 295,— e; 5 al 19(10(65

N" 21680
El señor Juez de 1* Instancia y 3'1 Nomina

ción. en lo Civil y Comercial, cita a los here
deros y acreedores de doña Eloísa, Carrizo de 
Núñez por el término de-diez das.

Salta, agosto 23 de 1965.
ALBERTO MEDRAN© ORTIZ

Secretario
Juzgado de UP Nom. Civil y Comercial 

Importe 5 295,— ej 5 al 19(10(65

N? 21679 — EDICTOS
El Señor Juez de Primera Instancia Cuarta- 

Nominación, docior RAFAEL' ANGEL FIQUE 
ROA. cita y emplaza por el término de diez 
(10) día a acreedores y herederos de don JO
SE LEON.

Salta 25 de agosto de 1965.
Dr. MANUEd MOGRO MORENO

Secretario
Importe $ 295.— e) 5 al 19|10|65

N? 21678
Juzgado Civil y Comercial !?■ Instancia 1» 

Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EUSEBIA VERA 
Publíquese por hez días.— Salta, 1’ de Settern 
bre de 1965.

Dr J. ARMANDO 'CARO FIGUEROA 
Secretario Letrado-

Importe $ 295.— e) 5 al 19-10- 65.

N’ 21676
La doctora M..da Alicia Vargas, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
uel Dis'rito Judicial del Sud. cita y emplaza 
por diez días a herederos y ac eedores de Don 
Camilo García y Anguita Amor de García.

Metán, 1? de Octubre de 19G5.
Dra ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe 5 295,— e) 5 al 19|lO|G5

N’ 21675 — EDICTOS
Doctor S. ERNESTO YAZLLE. Juez de Pr¡ 

mera Instancia en lo C vi’ y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, cita y emplaza 
por diez días a herederos y ac eedons de 
don ANASTASIO SÓLAREGUI Edicto,.. ;n 
boletín Oficial y Foro Sal teño.

San Ramón de ia Nueva orón, setiembre 
24 de 1965.

Dr. Elmina L. Visconti de Barrionuevo 
Secretaria

Juzgado C¡vii y Comercial
Importe $ 295.— e) 5 al 19|10|65

N? 21674 — EDICTOS
Doctor S. ERNESTO YAZLLE Ji.ez de 

Primera Instancia en lo Civil y c mr.ereinl d'l 
Distrito Judicial del Norte. cita y emplnza 
l.-Jr diez días a herederos y acreedores ch- do
ña MARIA ROSA 1IOBGAN1B1A. — Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Sa’teño.

San Ramón fie la Nueva Orán, setiembre 
24 de 1965.

Dra Elmina L. Visconti de Barrionuevo
Secretaria

Juzgado Civil y Comercial
Importe $ 295,— el 5 al 19|10|65

N? 21673 — EDICTO
Doctor S. ERNESTO YAZLLE Juez d- 

rrimera Instancia en lo Civil y Comercial, 
del Distrito Judicial del Norte, cita y em
plaza por diez ¿las a heredero. y acreed.tees 
de doña ALEJANDRINA MENDEZ. — Edic
tos en Boletín Oficial y Foro Salterio.

San Ramón de la Nueva O án. Se-p’i mbre 
seis de 1965.

Dra. Elmina L. Visconti de Barr-onuevo
Secreta: ia

Juzgado Civil y Comercial
Importe $ 295.— e; 5 al 19|'10|65

N'í 21638 — EDICTO' CITATORIO
ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR, Juez. 

Civ. y Com, 2?- Nom; cita por diez días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño a todó^ Jos' que 
so consideren con derecho a la Sucesión de 
Moisés Gonor'azky,

SALTA, Setiembre 29 -ñ'e 1965.
Dr. Milton Echenique Azurduy —• Secretario
Importe: 295.— e) 30(9 al 14|10|G5

N’ 21617 — EDICTO SUCESORIO
El docto;- Ernesto Samán, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial. Primera 
Nominación, cita y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acreedores de les cau 
santos doña Francisca Ochoa de Mirabñla y 
don Guillermo Mirabella.

Salta, 23 de setiembre de 1965.— , 
Dr. J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado 
Importe ? 295,— e) 29(9 al 13(10(65

N9 21604 • — EDICTOS
RAFAEL ANGEL FIGUEROA Juez do Pti 

mera Instancia CUARTA NOMINACION, cita 
y emplaza por el término de diez (10) días 
a herederos y acreedores de don JOSE DA- 
JER.— Salta. 7 de setiembre de 1965.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

N? 21601
El Señor Juez de 1’ Ir.stanc’a 2^ Nomina

ción Civil y Comecial, en juicio N'-’ 3752o. 
olta a herederos y acreedores de don BER
NARDO GUILLANTEGUY, para qua dentro 
del término de diez días hagan valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de ley. Publica
ción 10 días en Bo’etín Oficial y Foro .Salteño.

Salta, 16 de setiembre de 1965.—

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Importe $ 295.— e) 28(9 al 11(10(65

N'9 21591 — Alfredo Ricardo Amerisse. Juez 
de 1’ Inst. C. y C. de 5“ Nom. de la Pro
vincia. cita y emplaza por el término de diez 
días a herederos y acreedores de don José Os 
man Sllvetti, para que compadezcan á hacer 
valer sus derechos.— Salta, 21 de Setiembre 
de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 295.— e) 27—9 al 8—10—65.

N» 21590 — EDICTOS.
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de P i 

mera Instancia, Cuarta Nominación, cita y 
emplaza por el término de diez días a liere- 
de"os y acreedores de donl LUIS BELTRAN 
GIMENEZ.— Salta, 7 de Setiembre de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario

Importe ? 295.— e) 27—9 al 8—10—65.

N9 21587 — EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez del .Juzgado de Primera Ins 

tancia Quinta Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por el término de diez días 
a herederos, acreedores y deudores de don 

' SALOMON MARTIN JUAREZ.— Salta, 24 de 
Setiembre de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 295.— e) 27—9 al 8—10—G5.

N° 21579 — La Dra. MILDA ALICIA VAR
GAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial del Distrito Judicial Sud —Me
tan, cita y emplaza por diez días a he ederos, 
acreedores y legatarios de Doña NATIVIDAD 
FERNANDEZ DE MADRAZO y de Don MI
GUEL MADRAZO.— Metán, 10 de Setiembre 
de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO, secretaria 

Importe $ 295.— e) 24—9 al 7—10—65.



SW’3^C^UWu^-0^,^A8__________ ■_______________ PAg^Wl

El Dr..,l^elu^ & 1»
- fwm ® feWjí/.c3?w I??- 
.•níWWiiftVrPMft!F ®3l?$fa por oJr®-
■ ?fWsa> 7i.-;<SaTeodora Cor5f»,(de Óa^nñro. Édibíts (¿o 
, ¡letín OiiciaJ y Foro Saberlo.—• Salta, Setiem 
¿re 23 jle_t’i965. ■••“”• * a"■""",
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Aa.Twiptote $ 1/2951 ¿4- (il.¡el 2.4n?9 al- L+óí-iWíí.
¿JRAV-JUMAUtf oum... ..uu.n.j ,.C .J;..o."Ci —c 

N» 21574 ----- EDICTOS^—
" ' El1 ■Sé'ñáM Jtifezi’. dé.nis -Instanoia,. <3%Nomi::a- 
>‘,Ü#n!’len':iío Civil''y*'Comercial, cita^y «emplaza 
■‘txír fíW '■ días11 a ''herederos- j’' acreedores 
■71,árEO^T^Ñ’ATO''M'AMAN'I¡.^_. salta,. Setiem- 
‘ líré1 2 ’de'^geS'.' 1 ••••'• 11' *■•' 1 «•••« nru
'■'1KAl!.Éidft'ro‘;MEDRANO' ORTIZ1," Secretario/ 

"b “,;juz£ 'd¿rrá?!’Nífer? ©? y"C..'' n7 .11
, ’impoi'íé $’ 'Í95’.‘—•'•■•'1,Le)i; ’24^9 ' til' 7—10^65.

■ 'il"l. o'.’lill -qM ;.,..|U|, ,,'J i:: r:l. ■ , ■•

•t"'4W"2í5.73'“*- El sefiOr juez..dér Primera.Jns- 
■‘tóüé'i'a Prffliera1 Ndminaleíóh eni .’o'.iCivibiy

Comercial, cita y emplaza por diez díashriche- 
i’edeios !y íiciWdbres de ALBERTO EULOGIO 

“CHO'Q'ÜE^^S'aifáTT.’dUie Settemb-e-de-1-965.
Dr. ¿joArn^p, to,rorrea.,$£c&ri° 

i4?k^j5-aíw.A9-.4 WpSíiA 
Importe ? a" 7~2~6a’

‘■'ÍW'áW1,1'" '': ''‘d"’ " "" ’-i.
ü’uéz'eij’lo'Óiy'ií átórléü-'ciW’de'Sfe-

, .cppsid^rciLflop. derecho a los bienes aé la súce- 
•>‘.^>&
..^ei^dq^p ,ios
-.ifaeifttiaudífts pjwwsfíftB.<?- 2r?°
., nmrciWV'i.enÍRt l<?t WV-,p 7 x¿ ,Joy ’
ul tS^lUp ^tiejnbftJ,,1,6 rd£,,19,65). ¡, ... ,

k,Dr, WW..iWWRWW,.L
• r. ../I <n ..1 .ir.z l i SJWjW&V, ;> .... ro
- Importen? I2.95.rr-i i ,:i er.i .,ifth ^519 M.filLíI65
-l**í—-.í-Ü'liTri-*:—TMTWi iTii'k <>'.111111 11 1

™ -4 ■ -
-:-i MfWS>r..írW 
_,lpa.?ióniq5ilift(9.,ñ’j.ff1,;ide|;^lta !£., Alfredo ('R.

Amerisse, cita por tr.inta dies a Wedtros v 
acreedores de.iPpn.jJVA^nWRíF./^íM- 
imoinsu WfliaBgG?ihien|<3o£y.7- <SSÍl,?-|^eti' m 
bre 21 de 1965.0dSd¡icy>5o:)j?.$4etín Oficial y Foro 
■Sáltpñóij t’l'ií i,-. .'. ii. f. .■>*

----- ---- - -ELIAS-SAGARNAGA-----
01. su roo OTRauj/senretarip, q 2 ; 
'■■'IfA.1>Wten^B295,’4*5aA y . rb,-ieiU iilfiA,aj|tg|iljOj65 

--------- - --------- !m?:uiD-a..-g--------------------------------
- 33A8 MI0 — 

.... N.? >21556,mr §UP,E§OR(I|Q: ,, ,, „. (|
-Idr.iEIi SeñíUhiJueza Oiyil ,y. ^opiprc^l,,4p ¡Tercera 
■i Nramiinación.jC'iyilt.?i.,Cpij?ercja! eitajiy/^ijipiaza 
■■ por'diéz'iaías iaiacreedores y herederos de,j\íáxi 

'•'1!rn‘ó (Gel'e&diíibbliiun?.. r.. , i..,. ,.i.. •
s'kLTAi'il7i denseptiembre.ide <1965, • ,

-",mptíh.el>$TJf95,*- ■ •! • ■ ■ -e), 23'9 ,al 6|10|65

• remátbs i

-•ir.N? Z^OObht.) ,,, )¿ n
i . iiPiORpin EFRAIN ■ RACIO^PJ,,)-7íe’ 11.106
— i-, iUna" mándina-.-i ÓR?® ; '1
r.Jii-»’. eh <<:■» .'i.) BASE)!!',$;j5.)2^5f7’7* / 1 '.(.¡ I
MrtqimalS r®etuUre:H1965.,oh§,¡1?|9,!.qp ,9^Sfil’pS, 1856.
— n'¿wátai!é"base"? .5:-265>.-r,.| upa, macp¡iiia...co8"r 
-iim‘T¿iie¿taM 'N?i i<5B504t ide i.7 eaiopes^.ppede ye.rs ’
• 9&í JÉÍbrida"'56,’'éiudadii . Si'1trq.ns.epr5hjRfi.11l5’ 
:-r'ás&MJirá'ihü,biafé: '■póstoi-.! M'.'.stfbaswwá .«’n
— t*!fá,eu-&tdefia-' Wézi lüiTtetáliciaZOiC/. •.!1’> -No. 
" ' mirJácidn?"Súi:ctóii’í‘ Saicha|':José”DofíiiJigio■ vs.

1
1

” ’áviíndó'Wé y-festebáil’ de Ovando'Graciela”- ' ----------- , .._..... ,
Fiec Prendaría ’Expte': "N* 48.1-96)65.. -seña trbs díasoBoifrtín-* QSicjpJ y.'£l ’CW? fembórPcargo comfetaacrt'.'WMíos 3&eñá. práctica, GomiSion ..cargo...qompradot •- 

cías B. Oficial y El Tribuno.— ~
OL?Áwórtfe fT295ta~' A 71.1 é) 6 31 -8—n®iH65'^ 

DSDuiO sJr-> •JxlauxG-ixJ—;-c!A’D!C-Ub-------
—..0:0.8:F $ :3dAS

in Mfiri21.69£Unf~ r .• ni>j TnínJoO of. '. y i, b
-/ MPlGXRmlEERAlN •,'RA&IQJbR,_ " aTi'r'. i11jt1iÜ6 ,
-m'uNAnlOOGINA.Al qAgj <J / i: o " <1<1 Db «'nena js y oian 19 ¿?08

,.„ BASE: $ 22 500 —
'B. íá •516.%ctuW159,ffá,Mhs?'?sIAi5’ib¿'i -eMs

, j's'ñp, Remataré.' loase l!lí" 2T.‘SSo *$i|ü?J3’6o¿tt?á!via 
‘gas rvolckn^/'mod! C3Íal3MJ 2íí$fe*132

'j'Jégo‘fcde'¿¿texióii /^'D?f'¿”' N<? ”11.75, s£li ‘JSSáfer 
púj-te ' acVói’á, 1'\íer^IBen!‘'MÓriÜá ■6'6.!'5ciKtód.

. jpK .transcurfíáo's1 IS1-de'espéra'noí'tíí?á>érfe p'ob- 
‘ tor ' sesubastará, ¿m. ■Base.'_Ó'r'áer?a3'JJIü'él!"l''
Instancia'C.C. 1’ Nominación, juicio: “Sai- 

■ óñHd ñB»Sé O®0JHiBáa M3.OtE?PitiÍ>qLuija5Í£A^e
Amadeo”. Ejeo..iI'rewlariA. Expte. -i8215¡65. 
Seña ’3®bíR3as0mSlbnW®rgi>jgcp¡divadpi • Edic
tos 3 días B£EOficgll $' ED/Jg-ibuno.— 
itópóíteei? 295j-rn/i[ o.<inqp) 6.i,al^—Ifl—j6£.— 

«rl-5rl - ' rrH) 4 ñiriOSJrti . i,u- uiiAj Tul ÍIT” 
. N?' 2.1698t44 ;i<| HHZ.II ,, .Uli/. 1Á. Uci ;i

■. 'POR: bEFRAAN i.R^QlOBPJ, in Tek.,,1,1,. 106 
- z ,b¡ miv Utía rtosinai .BliflUsj Jje.Qg??? ,Kt>. jnp

.■ ¡1 i,í. •,<>. ,1 i-.eAfoEp: 9.^900,09 ouli-j obiH«íi
11 ..Eli.iiScijOoitrbreHltsils^SO!,:! #!! ¡¡Casero^,,,18.56, 

UicIinálaMé Ibase:2? ■> 9.'.JOOlrr/1000.11101)1% |^as>. l¿^p- 
, 'áén'é- 'i'.Supfer iScoíán’? tmod.! :25ip,i p]ie-
"’te"v£rsei I<Wídaj3 5.6j.iíiidda¿. < QfíjqRc 
Hnstoxitíia» CcGhbil? 1 Kpjnjnajqiói}, ¡Si,,.^ngj^rri- 

i.'dus lió’iiSspefai iipioimbierft.'postofo^e./subasta.rá 
-/feiíililjbaáe.jrJtáoróno ■Rawtq&ir.^QiíymnSj ^íf1- 
' ■■ si R».to?■'vs./b Mócate» Néstoiy y¡vájlt^ueya, l?a-
■ ií'ede<l'Ju»nf”i.itiBjpW.iif|IÍKení»|aiú:?iI iSiyUÍStei/S 1 
-’!1820B|65y . Séñaii 30 .uu|o. iQomisión £B&-gj;,c<jm- 
' 'piador'.'' /Edíctosiu31 días" 1 Bpletin, (Ófjpiai,.^. El

1

■ 'SriBttaói or-i” : i-> t>¡. i ■> , .'•
1 ¿iiJp'o®í¿ $',295/<>J. 7 i’.'l-eü <61 al/..8—T^p-Ti-65-j—

.'tolm'I irnnn|.. o.'.ip!<„,g.i—*' ----— -------
■  Ñ?<.216971.4411 ni. ,{. ;in> ib 0f nw 8 ) ¡(u.1

POR:.9.EiFSA'lNiJ(RAQiqPj?Ai;,n„ 4¡l .¡$6
unaOÉ&tüyiiyouraarMffiibaf.—base 

El-l-5—Octubre- 1965,—hs.—18.15, en Caseros 
, ,lS5fi,remaiarft Sin Base una. radio sin manea 

Ly sm número ^'!C&i^'ettíináH9c,gas 'lS-fbbe- 
ne marca.‘‘Go±tif‘,i,'1clliditno y 2'hornallas en 

,ini_,poáer'.^Ordeéá,^líleÍ íiíí&’SSíí1 C.C. 1“ 
7|NÓm.iJua¿iáp,”oJüício? ■‘‘‘"vddcá’/o SiliL'i'ñtirdS Os_ 

’.■’ cár'Jys, SalSrnÓ^, kifeü£tóf’?'tejébttttW)'"Ejcpte: 
'.43.5ÓÍÍ65,.""¿éna fso’Ü1. ’éñAÚhóíP'ba^^Eifaiñ-a- 
,'do:’'.,’JJi!dfcto^|,3 di^ÍBÍadfié¥2tiB‘JI BÍdllatotmo.

“ ’l'i'nporle i' 29Í-^ '■■* ‘ r ■'•' ‘"é) '’6>' á2"8-i-104<.65. 
Itrn .I.J J)¡ Snp _p--- _L4-_-4_)—y 3), vM ^óbTi 
' '21689 n’PO-.R'i .ERRAlNz/R^CiORPI

' ! ' '■ '-’l TEíBEEON©nlM.06b 9.
'■ 'DÉffÉCWOS '~S" ACCIONES: RAZAN) Sp¡G,i;AI_ 
' ■;■<;’•> el-ni‘Ji_<>siNfoBASE;T—:f -/f.
" ' El' 15 WtoctáSÜé'•1565’, iTS.í-.lSy.jeftpjC^ros 

"ÍSélá, Winá-tíaíe'Siü Basen derechos, .y3-.acq.9nes
1 ’ ¿Bg l^H6rfíi:espbiJa'4!ELiQflinlemandftfloo!iUeí i&ne 

e¿J la1 rkzóííísó6i!®l,'I''Alv'arezoyfilksiasKdJ?lJu.t'í^ab 
:,,,2!fiHd81fe ■y) Güinádená' SrO>15.z ordena:.Jjiez; 1» 

i¿stán¿i¿‘'c!($. 4» Nontínación:l Jlüqio.i .‘,’Iforse 
■’lj¿lVéraS.“¥f.lL:’l',s.‘ÁEidá'/a®ndQaa, BatJ;_oJ,qijn.é”. 

'.ifíiilbiéión GerferaL"! Ejíptett,.|:2821Q¡6(![<.I¡ sjña 
1 3b^¿. Comisión' cargtn ccihprador.. [¡Edicto^ 2 

dias B. Oficial y’HQaíEiábiino. 1:1 , ininB > 
Jinporté1’’^ '2Í5¡— ,J I-' e.)iH5.ia.t 6—10-65 
N'.’ 2168S- POR: AR1STOBÜLO ÓÁíÍKÁL

— EN ORAN —
■’ j’ubiWít^ SÍUNWvWRios—(ShWjBASE 

EL DIA VIElEt'fcte'l'S DE OCTUBRE DE 1965 
A' íRs^O^íloraS ASeSeriaiíaHW^ara'lo

^•0 677—ORAN, venderé sin bas.-e y ’al mejor 
'.'postor! ljj'na'''tfánültic?'pi;o:J-enfiáli 'cíe ■■l'.cá'jor.es;

Una taina pí'o\^'íi¿a!a <fb 'dbs^fiiSiStf’iS&s’-Co- 
5 ¿'ina= a g&s ’4e'' gártóííi; 'faat^bi«®ru4Gar§„ d - 
i''ü es bóAl’állSfe1, Tín"Wégo'dde .-'dorniitarto ,i«ne- 

,:"ricaíió;’I¿Ompufetlí)1"aé uññp aamáail» dosrplazas. 
ún robéró’ éáJ 4 'cutíriStí.st'ünan.aónindaj'.íiepJn^ ni. 
cíe «’á?g3bcoh',4- élía'dnes. yilctosf/miasagtjde, luz. 

''biclíos’bifenes 'Se.'Vdfi’d®rá..;en;;eÍfie’Btg.do qq.,-aue 
sti! ebcueilfmn '‘eneipbderu.del rid’ftPi ¿u.d^pjjij,) Sr. 
Pe’dró ■Ai>ma'iid<s PaSsadajús;,. dq}pigJta^a^JEni 

''.'bal'c’ación1,’ dónde'.inunden lie>Y,isaJ9jgf9^j.jip,toS [,POf

•b seña, práctica, gojjñigifyi ocá^””(joniprad* • - 
•:> ’ JUICIO5 -EXíIJQRTg) y p.,' 6’JNom.
; < «fleli Córá'Qha)—qptgt&i Nafper .gt^iTpoy piró c| 

._ '>"itPapadakis?, Miguel, ^xijíe. bj? 7924 65. Jtfegado: 
!¡14.1lnstapajf!. q. :po-,d^ ^u/í n3i% P^.n.

fé . 4-1? y 3098 J»£ iHIfkV^JSffT .£f rííSOTRT

N ' 216S7 — PORT~ÁRTSTO’EUUO ' CARRAL 
,14Alio—irtcÉN.'ítyRAN'1-1-1 '’ ímounioO 

,JUD1CIAlP^tí- olWI'Míül'ÑA>í5COSER ,W0HI" 
ia—OI—y te j e>_ sin BASE —668 ? ,J-n.qmí

ELTTQTVIERNES-TyiDE-oeTlíBRE-DE -1-966
S3-e$ oPf’e i'WXar?A77 

venderé en subast^. S1P base y ar nie-
■=tóAS<W:-UnS 
rphftl'.FtiWíh-.eji) e|, ¡estado! eij gY^ en^n- 
o^AH/POá^r i'udjcial seiWMi-
igupl,-l,^.ngeJ.,J.1.d,ojnic.ilia^)eij ,la.Jqcqlidad de Une!. 

■iCWFnpííMÍPeiei. deiSaJt^-, donde' puede repisarse. 
..EAipto^UPpr..I.t^n 
-SaJiteñe.prápíic^.
-iW(W. (JiWfiiqí^ecut^p,Cha i safár SA.. 
-(c$n Angel, í^gue1 —, pgxpte., iW. 6£’Z3¡64.''J1Í:Z- 
-GtADa: 'tfoSlfit. oR^,;^, ijtft ‘^&l,eN°?íe 
-JjORANJfe.. n ,.i, ........... . ......... .. ,..,
A/ORAN; i27i iSle, gppfit¡rphyB, d,p .J9&5. . 

BlthpoBtH SnapSgírtnijjH .3a,r,H¡v^ ¿°n~j?5
-rtrtrf-í—..-.■nn r ' >, •:•.<> > << .r

N1' '¿1686''1'’,^1'''Píj'h.: :'A,R.IS'fOBUÍO • CÁRRA'L 
'eÍít'óíi'áÁ í_!-'T'»/< h "'ta 

vjó'óJp^“- BffiWES'^AR'iÓ'S-'’V ni 
.^JTO-pq^ortp, j^^lniL ,ojQ __ roía 

-EL DLV,VlÉR!ÍEá'W iJfi ÓCtí'U&RE pE'19’65 
A í.is IQ.So' horas, en el escritorio de 'ÁWáJfdiSo 
N.■ 677 — ORAN, venderé en subasta pública, 
yiái<T3haé.iy 'áa mama ua§- Wca 
“Franldin”, banda (epfiaqgiifil?q-i a|ctes. cuatro 
oflesiesy UnR’g?ráila-deFa^S'c$a. de me
sapA®. lelg. Ti;.<á^é>iSPp§ «p WíuSf&n', 

.•i estado en. CLUs^e ?flflle?ffa'n e^jPode^ dérdep. 
•jjudlcip.’.. .Sr-, Osqa,r(1 Í^Qr'áJes,., dómici'iadó'*eri- balle 
Jpdepenctencia- rde {lá., r®* Émbarc&ción,

■ donde.’ ipue.ñ'en. revtóai'se. TÉái'ños Bpol;"tré^iciía= 
iifttbÓiácWry W JMtraiiWgenteStínfi'ípü&cSíba. 
.qpniiiian car£á°%offipSW S'ÍOKJXO^OEjPe. ' 
Daud, Ricaráó 81 ^ífiJira'ffi'á; ¿séilr'-'—loExpíe;riN? 

;.''^'8|65.;o;roMkl50? IhSfealdi/C.'neDta'.B.Ju'd. 
" Norte—ORAN'" 1 ' i’.mjDa oio/. .vnl.irl .voTÍ 
','n’&^Sk},’27%e9sepSaíK»i’gJsda taa^a.-ob so: 
'importe .$':295,n-«'’'ma n: no e)b5!,a¡l-l7^;-1.0rT65 
■ —L—Idü—.A "/.D—c>t-/.‘4 s-frsxrtr o q"-ien

. tNPi 216g5

• Z ELr»?A .ylER^Eá3S^E'-offi^ÚBRE!pE-í9G5 
BfXhi'qsójW rUPírks^¿n^?efec.fi’^I8Td,éC JSÍVaBádo

J<» ^67.7'X-íbR®^S^e^dí?enyffi),t>a§6riyn?ai mejor 
..¿oritor.» UnaJ'Í-íefaltéi-!í,' níáífiil- d<3enaiai!/<®í:c- 
trie”, Jcíe i!'prf^i’Ví® á^ctféy'áíleiffieOda, "ConOequipo 
c‘onapleloI'y. ñ?óW5T‘nítíndfásltb” .y / ¿Upojiuego 

'. living'u'coii'ípliéstd' W'iiñ ábílá,. dbszSinpnes;„una 
' incsá —'fen 2ri'lditeiJ:a'.'1Mlga©iasG-í,¿n>A<3hq5iiilli^nes 

st venderán en ei estadonem.ggeisp ^ngtjg^run 
"’én^ofie? dél depositario judicial, geñp^^^lro,

A mando Papadakis. domiciVada. en_.la locali
dad, .de. Embarcación, donde pueden revisarse.
Edictos por treg dfts eñHá?<Boletín €S3d&lvy¡ El

■ ¡IntaapsÍggnte.^p Se(n^[c@BM®á!ctica. Comisión 
.'.can jo ‘ compradoi? 6"§ICÍO :Ai0jlghti-kS 14- LMeps’a,

I

Muro y11 faía®.l«f ÍPaiJáfclaltíS,! Místelo©-®xilfe£- N’ 
7'á&0j6é.'J JUZÜAD'G: ■XMwstanciaJIGb. yagjidel

■ Dio. 'jud/Jíórt.-a-'ORAiN; □!> ebs e -irtiim, ¡
’’ dRAÑÍpí7"cTé'íSyi'Ai<ílhbni>.'d8s Míisblioq a9 

' ÍtHip8He7$,'§95?-oibe'i .je m.aOnft a^Jp-ign-Gó 

';' Ín.' :n'7”': -’ NP21634’ 1.JV,t‘ l$RdAP\STsitóUilcR'CARRAL 
¿ J D"L W^oSínL-'j hi-msteni

judícJál -ti' RÁditJ'^pHiLiPS’’ y'Otros 
- ‘ 5.W^- f- R-m

,'^L.íDIA'VIeSÍNÍ5SuÍ% DB'’OCTUBRK'dpiEI.I965 
; ,A, las IS‘,30 <hil'Í£^?1én 'íá 'calle 'AWaítíciO N&o677

—Ó'raN1, venderé en subastarí^fiSbRcaiioipoín la 
base .de Cinco' Mil” ciento noventa—y cinco pe-

Mesa de mader&R-flél ífflsi mts. largo por 0,80 
cms. -di/• ¡Hnfllio A®3-KK(D0®@Mi.ltftpigichos bie
nes se vendefflán-éü(tól8eS,t'afl<?¿9maque se encuen- 

: ,-trpn en poder 'de los depositarios judiciales '■ <^r.?p. J.ij>l'ge tg^^,ráafai’^y -FiáiAcfscSI líftreno, 
. domiciliados ,en ia teiudátl ódSJT?3??agíifiütft>hde 
¿pueden.revisarse! Édííffios1 p’cú? tíé§I,elía£íiQ&3'ffifi- 
jCiaí^y, É'l'1Inflrans'ig^tlí¿!‘“fe®a —

ComtóiÓn’carltó^omiJiíadteWtriGac^i'lEj&bífCh’O 
—‘tíhali ■§káS'0,<SÍ:8Í.?cPI'»®fefa<ff«'FrahWBift> —'• 

, Expte. N’ ,5(f70'f611. 'j'Úzfa-!áD©l;->lafeqiíBt'. Civil y 
- 13 :<1 :!j 8002 '¡4 1. blUíj .boro .lasa rtí 
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Comercial dtl Dto. Ju-d'. Norte—ORAN. 

ORAN, 27 de Septiembre de 1965.
Importe 5 295.— e) 5 al 7—10—65 

, N9 21683 — POR: ARISTOBULO CARRAL
— EN ORAN —

JUDICIAL — CAMION G. M. C — SIN BASE
EL DIA VIERNES 15 DE OCTUBRE DE 1965

A las 18 horas, en el escritorio de Alvarado 
N9 677 — ORAN, venderé en subasta pública, 
sin base y ai mejqr post >r: UN CAMION, mar 
ca G. M. C., tipo guer. ero. modelo 1941, Motor 
N" 270.317.138, rodado 8,25x20, Chapa muniei- 
p'ai Nv 2055—año 1960 de Oran. Dicho automo- 
t> r Se venderá en e' estarlo rn que se encuen
tra! en pqder del depositario judicial Dr. Ri
cardo Daud en el domicilio de la calle G. Gtie- 
mes y Avda. San Martín de la ciudad de ORAN, 
donde puede revisarse. Edictos por tres días 
Boletín Oficial y El Int ansigente. Seña de 
práctica. Com’sión cargo compr'ador. JUICIO: 
Ejec. Navarrete. Jacinto c|Sa'.va. Lino — Expío. 
N9 7070(64. JUZGADO: 1? Inst. Civil y Comer
cial — Dto,. Jud. del Norte—ORAN.

ORAN, 27 de Septiembre de 1965.
Importe $ 405,— e) 5 al 10(65

N’ 21670 — POR: EFRAIN RACIOPP! 
TELEFONO 11106

UN CAMION “DODGE”: BASE $ 225.000 — 
DERECHOS Y ACCIONES — SIN BASE
El 18 Octubre í 965, hs. 18 30, en Cas ros 

1856, remataré base $ 225.000.— min. Un ca
mión marca ‘‘Dodgc”, mod. D - -400-1961. mo 
tor a nafta N9 D—143033, chapa patente N9 
f—0488, ruedas duales en poder dep. judicial 
Sra. Leonarda, Copa, puede ve, se en fin a 
“Lavallen” ubicada en San Redro de Jtijuy. 
Prov. Jujuy. Acto seguido rematare Siu Base 
los derechos y acciones que le corresponden 
al demandado en la sucesión de su pa ’re 
Serap'o de Tezanos Pinto CExpte.: 35¡|63) y 
en la de sus abuelos Serapio de Tr-zancs Pin 
to y Rosalía López Iriarte de Tezaws Pirto 
vExpte: 61(57), qUe se tramitan en los Juzga
dos en lo Civil y Comercial de Primera I”s_ 
tancia y Tercera Nominación, Scc etaria N’ 
5 y Segunda Nominación, Secretarla N9 4 de la 
Provincia de Jujuy. Ordena Juez t’ insta: cñ; 
C. C. 2’ Nominación de Salta. Juicio: Mena, 
'intonio vs. Miguel de Tezanos Pinto’’. Eje
cutivo. Expte. N9 3703S|65. Seña 30G. Co
misión cargo comprador. Edictos 3 días B. 
Oficial y El Tribuno.
Importe $1 405.— e) 4 al 6(10(65

N? 21669 — POR: EFRAIN RACIOPP!
TELEFONO 11106

UNA HELADERA A GAS DE KEROSENE
El 18 Octubre 1965, hs. 18.45, en Caseros 

1856, Salta, remataré Sin Base una I-I>'’ad' ra 
¡amiliar a gas de kerosene marca “Alt.sk>'’, 
en perfecto estado de funcionamiento en po
der dep. judic.al si. Pedro P. Navarro, pue
de verse en calle Urquiza 237 de lu ciudad 
de Metán, Prov. a0 Sa?a. Ordena Juez 1> 
Instancia C. C. del Distrito Judicial del sur. 
Metán. Juicio; Frigorífico Arm»u' de La Pla
ta S.A. vs. Nuvarto Pedro PaSeacio”. Expte; 
5495(65. Seña 30%. Comisión cargo compra- 
cor, edic.os 3 'lías B. Oficial y El Tribuno. 
Importe $ 295,— e) 4 al G¡I0;G5

N° 21668 — POR: EFRAIN RAC1OPPI
TELEFONO 11106 •

UN JUEGO DE COMEDOR; UN LAVARROPA
- SIN BASE -•

UNA MOTOCICLETA D.K.W.
BASE: $ 83 000,— m|n.

El 18 Octubl'0 1965, hs. 19, en c.ns-. r s 1856, 
ciudad, remataré Sin Base un Juego de co
medor comp. de 1 mesa centro, 6 s 1 :-i.; ta
pizadas y 2 aparadores y un livariopa p|5 
kilos marca “Waluma”, color rosado. Acto 
seguido con base de $ 83,000,00 m¡n. .emutaré 
una motocicleta D.K.W. de 197 cc, patente 
N9 6261, mod. 64, cuadro N’ 2053 en poder d-' 

la dep. judicial Sra. Marcelina L. de De Vita, 
puede verse en calle Juan A. Fernández 732, 
ciudad. Ordena Juez 1» Instancia C. C. 2‘» 
Nominación. Ju.cio. “Mena Antonio vs. Fran 
cisco De Vita’’. Ejecutivo. Expte: 37009|65. 
Ceña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 3 días B. Oficial y El Tribuno.
Importe ? 295,— e) 4 al 6(10(65

N? 21661 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
' J ‘JDIUIAL —

INMUEBLE EN “VAQUEROS”
BASE $ 45.333.32

El día 25 de Octubre pxmo. a las 17 hs., 
en mi escritorio: Caseros N" 987 — Salta. 
REMATARE, con BASE DE $ 45.333.32 in|n. 
el inmueble ubicado en la local'dad de Va
queros, Dpto. La Caldera esta P'oviac-ia, se
ñalado como lote N? 22 de la fracción B de. 
plano N° 33. con SUPERFICIE de 1.035.11 
mts.2. Limita Al Norte, lote 23; Al Este, lote 
50; al Sud, lote 21 y al Oeste camino a Jujuy, 
según TITULO registrado a! folio 118 asiento 
3 del libro 2 de R.I. La Caldera. Catastro N'1 
301 — Valor I-iscal $ 68.000 m[n’. Eu el acto 
de remate el comprador entregará el TREIN
TA POR CIENTO del precio de venta y a 
cuerna del mismo, vi saldo una vez ap obada 
la subasta ®or el sr. Juez de la causa. Or
dena: Sr. Juez de l9 Instancia 39 Nominación 
C. y C., cn> juicio: “Ejecutivo — ROBERTO 
DEL ROSARIO LOBO vs. RAMON REARTE, 
expte. N9 25.988(63”. Comisión c|comprador. 
Edictos por 10 díaa en Boletín Oficial y 5 días 
en El Economista y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO

N9 21660 — POR.; JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL —

MOTONETA MARCA “LUJAN”
Ei día 13 de Octubre pxmo., a las 17 hs, 

en mi escritorio: Casercs N’ 987. Salta, RE
MATARE, con BASE DE ? 18.400, m|n Una 
motoneta marca “LUJAN” de 125 cc., con 
motor marca Saehs Televel N9 624 591, bas
tidor N9 12.889 de 7 H.P., la que se encuen 
ira en Avda. San Martín N- 821, Ciudad, 
donde puede revisaise. NOTA. En caso de m> 
haber postores a los 15 minu.os, se rematará 
SIN BASE. En el acto de remate el comp.a 
dor entregará el TREINTA POR CIENTO 
del precio de venia y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa. Ordena: sr. juez do 1* 
Instancia 59 Nominación C. y C., en juicio: 
“Ejecución Rendaría — LUJAN HNOS. 
S.A.C.L vs. ERNESTO OLBER DOMENI- 
CHELLI, expte. N’ 13.875(65”. Comisión c/ 
comprador. Edictos por 3 dias en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 295,— e) 4 al 6(10(65

N° 21659 — POR- ARTURO SALVAT ERRA
— JUDICIAL —

INMUEBLE — BASE: 5 916.520,00 mu.

El día 29 de Octubre de 1965 a horas 18 oír 
el escritorio de Brunos Aires S'l— local N9 10 
üe esta ciudad, remataré con ’a base de $ 
916 520,00 m|n. (Ncvecien.os dieciseis mil qui 
nientos veinte pesos moneda nacional), un 
inmueble ubicado sobre la calle Córdoba en
tre las de Mendoza y San Juan de esta ciu
dad, —señalada su edificación con el N’ 492, 
individualizado como lote “A” en ti pl.m» 
Ge subdivis’ón Np 516 de la Dirección Gral. 
de inmuebles, con extensión de 9,10 mts. de 
frente; 8,55 mis. en'el contrátente y 24,45 
mts. de fondo, l0 que hace una superficie de 
219,43 mts2. Limitando: Norte, con el lote 6; 
Sud, con el lote “B”; Este, con calle Córdoba; 
y OeSie, con el lote 4. Titules. Folio 320 
asiento 3 del Libro 52 de R.I. de l.i Cap'-tal. 
Nómcnclatura catastral: Partida N9 15.263. 
Parcela 13, manzana 24, secc’ón “D”. S ña: 
30% en el acto y a cuenta del precio de venta.

Comisión de arancel a cargo del comprador, 
ordena: Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C. 2’ Xo 
<n autos “PERAL, Antonio vs. MONGE, Na
talio Antonio — EJEC. HIPOTECARIA”, 
Expte. N'-’ 37.283|6b. Edictos: 10 días en Bo 
letín Oficial y El Intransigente.
Importe ? 405,— e) 4 al 18—10—65

Nt> 21642 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL: Un Camión Marca SCANIA VAB1S 

— SIN BASE —
El 8 de Octubre de 1965, a las 16 horas, en 

Urquiza 326 — Ciudad, remataré SIN BASE, 
UN CAMION marca Scania Vabis, chapa Mu
nicipal de la ciudad de Salta N9 21430, carro
cería de madtra, ruedas traseras duales Revi
sarlo en poder -d'e la depositarla Judicial Sra.
B. Vaca, sito en calle Gorritti Nv 492 de esta 
ciudad. ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. en Jo
C. y C. 2da. Noin. en autos: Ejecutivo Norte 
liorna tí.R.L. vs. Adriano y Mateo Vaca — 
Expte. N'-' 37.553(05 Seña: ti 30%. Comisión 
10%, Edictos: 5 días B. Oficial y El Intran
sigente.

Importe: $ 405.— e). 30(9 al 6|10|65

N1-’ 21636 — Por: ERNESTO V. SOLA
JUDICIAL: Derechos y Acciones Sobre in

muebles En Capital
El día 15 de Octubre de 1965 en mi escri

torio de Remates sito en calle Santiago del Es
tero 655 ciudad a horas 17,30, por disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. la. Nominación en jui
cio: ORDINAR'O COBRO DE PESOS COR- 
TEZ, Pedro Juan vs. ZEBxILLOS Argentina 
del Tránsito, Expte. N9 41.351|61. Remataré 
Sin Base los Derechos y Acciones que le co
rresponden a la demandada en el inmueble ubi
cado en el Departamento Capital, con frente 
a Calle Gral. Gturnes, entre Pcdernera y Ju- 
nín, individualizado como parcela 6, manzana 
91. sección G, catastro N'-‘ 14.834. folio 187'. a- 
siento 5 del libro 139 R. I. Capital que es pro
pietaria en condominio con Doña Amanda Ro
saura Co.tez. Seña 39% a cuenta 'd'e precio y 
comisión de arancel en ei acto del remate. Sal
do a la aprobación judicial de la subasta. E- 
dictos 5 día.s en El Boletín Oficial y El In
transigente.

SALTA, Setiembre 28 de 1965.
Ernesto V. Sofá — Martiliero Público 

Teléfono 17260.
Importe: $ 405.— e) 30|9 al 6|10|65

N9 21632 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Derechos y Acciones s;Inmueble en 

esta Ciudad
— SIN BASE —

El día 26 de Octubre pmo. a las 17 hs„ en 
mi esorifolio: Caseros N'-' 987 Salta, Remata
ré SIN BASE- los derechos y acciones que le 
corresponden al Sr. RAMON REARTE, sobre el 
inmueble ubicado en cal’e 20 de Febrero e| las 
d'e 12 de Octubre y Aniceto Latorre, de esta 
Ciudad, Señalado como lote N’ 17 de la man
zana Ira. Mide 12 in. de frente por 36 m. de 
fondo. Limita: Al Nolte, lote 18 Este lote 14 
Al Sud. lote 16 y ai Oeste calle 20 de Febre
ro, según TITULO registrado al folio 317 a- 
siento 1 de! Libro 10 de R. I. Capital. Catas
tro N" 2368 Sección H— Manzana 18— Par
cela 26— Valor flsc'al $ 44.000 — m|n. En el 
acto de remate el comprador entregará el — 
TREINTA POR CIENTO del precio de venta 
j a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada 'a subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Orciena: Sr. Ju-ez de Ir'a. Instancia 5a Nomi
nación C. y C., en juicio: Prep. Vía Ejec. 
MARTINA FELISA BARRIOS DE LA VAQUE 
vs. RAMON REARTE, Expte. N9 12.466(64. — 
Comisión c|comprador. Edictos por 10 días en 
Boletín Oficial y 5 días en los diarios El Eco
nomista y El Intrans'g.nte.

Importe: $ 405.— e) 30|9 al 14(10(65

N9 21631 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Inmueble en esta Ciudad 

BASE: $ 118.030.—
El día 22 de Octubre pmo. a las 17 hs., en 

mi escritorio: Caseros N» 987 Salta, REMA
TARE,' con BASE de $ 118.000.— m|n., el in
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mueble ubicado en calle luán M. Leguizamón • 
N’ 1286 de esta Ciudad. 'Mide 9 m. de frente’ 
por 31 m. de fondo... Limita: Al Norte, calle 
Juan M Leguizamón; Al Súd y al Oeste con 
los lotes Nros. 5— 2— y 4— de D. Donata 
C. de Maluf y al Este con prop. de los Síes. 
José y Clemente Zorilla, según TITULO regis
trado al folio 198 asiento 4 del libro 11 de R. 
I. Capital. Catastro N° 5513— Sección H — 
Parcela 38— Manzana 87— Valor fiscal $ 81.000 
m|n. En el acto’ de remate el comprador entre
gará el TREINTA POR CIENTO del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una. vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa. Ordena: Sr. 'Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación C. y C., en juicio: Exhorto del 
Sr. Juez Nacional de Ira. Instancia en lo Co
me, cial N? 3 de la Cap. Federal, librado en au
tos: Ejecución — Phillips Argentina S.A. vs. 
Elias Zenón López y Otra. Expte. N’ 31.206| 
65. Comisión c|comprador. Edictos por 10 días 
en Bol lín Oficial y' El Economista y 2 días 
en El Intransigente. •

Importe: $ 405.— e) 30|9 al 14|10|65

N» 21625 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL —

CATORCE INMUEBLES EN METAN 
BASE ? 120.000— m|n,

El 20 de Octubre de 1965, a las 16 horas, en 
. Urquiza 326, ciudad, remataré 'con la BASE 

de $ 120.000 m|n o sea el saldo del crédito 
hipotecario catorce inmuebles en la ciudad de 
Metan (Pcia. de Salta),-lote N? 1 — catastro 
N'-' 4.836; lote N? 2 — catastro N9 4 837; lote 
N’ 3 catastro N? 4.838; lote N? 4 — catas ro 
N’ 4.839; lote N? 5 - catastro N9 4.840; lote 
N? 6 — catastro N? 4.813; lote N’ 7 — catas.ro 
N? 4814; lote N’ 8 — catastro N° 4.8Ú; lote 
N’ 9 — catastro N’ 4-816; lote N?-10 — catastro 
N9 4.817; lote N’ 11 — catastro N?-4.'S18; lote 
A? 12 — catastro N’ 4 819; lote N? 13 — catas 
tro N9 4.820; lote N’ 26 — catastro N? 4.832 
Medidas y. linderos: los qu3 dan stip tí hilos, 
l.os citados inmuebles se encuentran ubicados 
cu la intersección de las calles Salta y Gral. 
Paz de la ciudad de Metán. Manzana . 97 sec_ 
ción B. Corresponden estos. inmuebles al se
ñor LUIS ROMERI según títulos que Se re
gistran al folio 349, asiento 4 del libro 28 y 
folio 425, asiento 1 del libro 30 del R.I. de 
Metán. Ord. el Sr. Juez -d'e 14 Instancia en Ib C. 
y C 4? Nom. en autos: “Ejecución hipotecaria 
CIA ARGENTINA DE SEGUROS' ANTA S.A. 
vs. ROMERI LUIS — Expte N? 33.312(65”. 
Seña: el 30%. Comisión a cargo del compra
dor. Edictos 10 días B. Oficial y el intran
sigente.
Importo $ 405.— e) 29)9 al 13110)65

N» 21613 — POR; ARTURO SALVATIERRA
— Judicial —

INMUEBLE — BASE: $ 341.230.00 m|n.
El día 22 de octubre Üe 1965 a horas 18 en 

el escritorio de calle -Buenos Aires 80 local 
10 de esta ciudad, remataré con la. base de 
trescientos cuarenta y un mil doscientos trein 
ta pesos moneda nacional ($ 341230,00 m|n.) 
irn inmueble con todo lo en él edificado, plan 
tado y cercado, ubicado en esta ciudad sobre 
la calle Vicente López entre la Av. Entre Ríos 
y Rivadavia, señalada con el N? 665, indivi
dualizado como lote N’- 12, con extensión de 
9,25 mts. de frente por 30 mts. de fondo, li
mitando al Norte: con el lote N? 11; Sud, y 
Qests con ios lotes Nros. 14 y 15; y Este, 
calle'’vicente López. Título: Registrado a folio 
271 asiento 1 del Libro 297 de R.I de'la Ca
pital. Nomenclatura catastral: partida N? 
6506. Sección B — manzana'51, parcela 5.— 
Ordena señor Juez de 1’ Inst. C. y C. 14 Nom 
en los autos "FERNANDEZ, Antonio vs. GA
YA ROLENDIA, Josefa Montoya de — EJE
CUCION HIPOTECARIA”, Expte. N'-' 47 940|64. 
Seña: 30% a cuenta del precio de vento.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos: 10 días en Boletín Oficial, y El In- 

• .transigente.
Importe $ 405,— e) 29)9 al 13|10|65

N? 21610’ — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL — 

DERECHOS Y ACC, S/FINCA 
EN PAYOGASTA 

BASE $ 160.000,00 m|n.
El día 19 de octubre pxmo. .a las 17 hs., ■en 

•ni escritorio: Caseros N? 987, Salta, REMA
TARE, con BASE DE $ 160.000,— m|n., los 

■derechos y acciones que, equivalentes al 50'% 
le corresponden al sr. Epifanio Bonifacio, 
sobre el inmueble denominado finca "EL 
CARMEN”, ubicada en él Partido de Payo- 
gasta, Dpto. de Cachi esta Provincia, con la 
superficie_que resuite tener dentro de los si
guientes límites: Al Norte c|prop. de los Sres. 
Bonifacio Tarqui, Fernando Royo y Emeregil 
do Burgos; Al Sud, prop. de los Sres. Esta
nislao Miranda y Herederos de Escolástico 
Valdez; Al Este prop. de los Sres Santos 
Guitián y Félix Tacama y al Oeste con el Río 
Calchaquí, según TITULO registrado 90, asien 
to 100 dél libro C. de Títulos de Cachi. — Ca 
tastro N’ 169— Valor fiscal $ 480.000,— m|n. 
En el acto de remáte el comprador entregará 
el TREINTA'POR CIENTO del p. ecio de ven 
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 

• aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena: Sr. Juez de !’■ Instancia 5’ No
minación C. y C’., en, juicio: ‘'Ejecutivo — 
NELLIVE CORLLI DE MARTINEZ VS AM_ 
BROCIO FABIAN y' EPIFANIO BONIFACIO, 
expte. N? 13.420165”. Comisión c/comprador. 
Edictos’ por 10 días en Boletín Oficial y 5 d as 
en los diarios El Economista y el Intransigente 

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 405,— e) 29)9 al 13|10|65

N9 21103 ’
POR: JOSE ALBERTO GOMEZ RINCON

JUDICIAL: CASA EN ESTA CIUDAD 
CALLE: DAMIAN TORINO N° 922 

BASE: M$N. 150.398,82
El día 26 de Octubre de 1965 a horas 17, 

en calle General Giiemes N9 410 —ciudad— 
remataré con la base de M?N. 150.398-82 im
porte del crédito hipotecario constituido con 
la Provincia de Salta; el inmueble (casa Iiábi-- 
tación) de propiedad de don Angel María Fi- 
lomarino, ubicado en esta ciudad en calle Da
mián Torin0 N9. 922 y Catastrado bajo N’ 
31.447, Sección1 "E”, Manzana 121, Parcela 11; 
t-On títulos de dominio inscripto a folio 463, 
asiento 1 del Libro 272 R. I. de la- Capital. 
En el acto del remate el 30% de seña y a - 
cuenta del precio de compra. G-lnis óa de 
arancel'a cargo del comprador. Edictos por 
10 días en el Boletín! Oficial y El Tribuno.— 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N9 1, en 
autos: "Administración Gral. de Aguas de 
Salta vs. Angel María Filomarino”. Ejecu- 
Sióni; Expte. N’ 9*190)63.
Importe 5 405.— ’’ e) 28|9 al 11|10!65

N9 21584 — POR: ARMANDO G. ORCE —

Inmueble en Esta Ciudad

El día 20 de Octubre de 1965 a la-, 18 ho
ras, en mi Oficina: Alvarado N? 529, Salta, 
Remataré con: Base de $! 136.000.— Ciento 
Treinta y Seis'Mil, Pesos Moneda Nacional, 
el inmueble ubicado en esta ciudad sob e Pa 
saje Ábrehú N’ 1563, cuyos límites y demás 
características lo individualizan su tílulg ins 
cripto a Folio 387 Asiento 1 Libro 103 R. 1. 
Capital.— Parcela 11, Manzana 77, Sección 
G. Catastro 12122.— Sena, en el acto 20 o|o, 
comisión de Ley a cargo del comprador. Pu 
blicaciones 10 d.as Boletín Oficial y 5 días 
en los diarios’ el intransigente y el Economis 
ta.— Ordenla Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Quinta Nomina^ 
ción en Auto "Ejecución Hipotecaria —Gual 
Antonio vs. Estrada Juan Reiré. Expte. N9 
13664|65. (

ARMANDO G. ORCE
Importe $ 405,— e) 27—9 al. s—10—65. 

N9 21581 — POR; JOSE ALBERTO COR
NEJO — Judicial —■ Inmueble en -‘Tres Ce- 

rritos” — Báse $ 375:000.—
El día 21 de Octubre pino.’ a las 17 -horas,- 

en mi escritorio: caseros N’ 987, Salta.' Re
mataré con Base de $ 375.000.— m¡ii., el in 
mueble ubicado en! calle Los Eucaliptos e| 
Los Abedules y Los Ceibos, distante 19 mts. 
de esta última, designado' como late N9 11 
d3 la manzana N9 9 del plano N’ 1481. Mide 
20 mts. de frente por 35.75 y 38 mts. de fon 
do. Superficie: 728,80 mts.2. Limita:'Al Ñor 
te, lote N9 1 y parte del N’ 2; Al Este, lote 
N9 13; Al Sud, lote N’ 12 y al Oeste calle 
Log Eucaliptos, según Título registrado al fe 
lio 224 asiento 3 del libro 165 de R- Ca- 
pital. Catastro N9 22/3’09. Valor fiscal m$n. 
34.000.— En el acto de remate el comprador 
entregará el Treinta por Ciento del- precio de-' 
venta y a cuenta del mismo, él saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de la 
causa.— Ordena señor Juez.de 14 Instancia 
5’ Nominación C. y C., en juicio: "Ejecu
tivo — Jesús Angel Peralta vs. Héctor C. 
de las Bárcenag y otro. Expte. N’ 13-733) 
65”.— Comisión cargo comprador.— Edictos 
por 10 días en Boletín Oficial y 5 en El Eco 
nomista y El intransigente.— NOTA: por el 
presente se notifica á la Srta. Nelly Blanca 
Saavedra (acreedora hipotecaria) para que en 
el término de Nueve-Días, haga valer sus de
rechos, si quisiere, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el Art. 471: del Cód. de Proc. 
C. y C. ’

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 5 405.— e) 27—9 al 8—10—65.

N9 21580 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial — Inmueble en Esta Ciudad — 

Base $>64.666.66
El día 20- de Octubre pino, a las 17 horas, 

en mi escritorio: Caseros N9 987, Salta, Rema 
■taré con Base de ? 64.666-66 m|n., el inmue 
ble ubicado en calle Pasaje Ruiz de los Lla
nos N’ 1945, e) las de Ayacucho y Talcahua- 
n0 de esta Ciudad, designado cómo lote N9 
22 de la rrianzana 11 del plano N9 63 bis.— 
Mide 8 mts. de frente por 28.50 mts. de fon 
ac.— Limita al Norte Pasaje Ruiz de los Lia, 
nos; Al Este lote N’ 21; Al Sud, lote N? 9 
y al Oeste lote N9 23, según Título- registra
do al folio 411 asiento 2 del libro 125 de R- I.
de Capital. Catastro N9 11.159. valor fiscal, 
$ 97.000.— m|nl. En el acto- de remate el com 
prador entregará el Treinta por Ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do mía vez aprobada la subasta per el señor 
lue-z de la ..causa. Ordena señor Juez, de 1“ 
Instancia 2’ Nominación' C. y, C., en juicio: 
"Divorcio — Andrea Espinosa de Delgado ’vs. 

«Pedro Delgado. Expíe. N’ 28.541(60”.— Co
misión c| comprador.— Edictos por 10; días 
en Boletín Oficial y 5 días en El Economista 
y El Inltransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe ? 405.— e) 27-—9 al 8—10-—65.

N9 2'558.' '
Por-.- CARLOS L. GONZALEZ RIGAl

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN LA MERCED

El día 15 dé octubre de 1965 a horas 17 en 
mi escritorio de remates de Santiago del Es
tero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez en 
lo C. y C. de 5ta. Nominación en autos Pre
paración Vía Ejecutiva "ALPES S.R.L. vs. 
MARIA ELENA AMADO” Expte. N9 830S|62. 
Remataré un inmueble ubicado en ía 'localidad 
de La Merced Dto. de Cerrillos, que le corres
ponde a la demandada por titulo inscripto a 
folio 21, asiento 2 del libro-1 dé-R.Í. d’é Cerri 
líos, catastrado bajo el N’ 327, manzana 14, 
parcela 10, con BASE de ($'. 24.667,00 m|n.) 
VEINTICUATRO MIL ' SEISCIENTOS SE
SENTA Y SIETE PESOS M|N. equivalente a 
lag 2|3 partes de su valuación fiscal; SENA: 
30% a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. SALDO: a la aproba-

catas.ro
Juez.de
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ción judicial de la subasta. Edictos 10 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente. NOTA: 
Cítese por estos Edictos al Sr. Julio César'Sa
las a due ’ comparezca a hacer valer sus dere
chos si quiere, en el término' de 9 días bajo 
apercibimiento de ley. CARLOS L. GONZÁLEZ 
RIGAU - Martiliero Público, Teléfono 17260. 
Importe $ 405,— e) 23|9 al 6—10—65

N9 51557 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL — ’

INMUEBLE EN ‘‘GENERAL GÜEMES”
— SIN BASE —

El día 11 de Octubre pxriio. a las 17 hs„ en 
mi escritorio: Caseros N9 987, Salta, Remataré 
SIN BASE los, inmueb!es ubicados en calle Ave 
¡laneda entre calle que separa la vía del F.C 
y calle Leandro N. Alem, designados como lotes 
N9&. y 59 y con medidas, linderos y superficie 
quB le acuerda., el plano N? 282 de G.ral. Güe 
mes y su TITULO registrado a los folios 333 
y 83 asientos 5 y 5 de los libros 2 y 21 de R.T. 
de General Güemes. Catastros Nros. 3335 y 
3336. valores Fiscales $ 214.000 y $ 37.000 
m¡n. En el acto de remate el comprador en
tregará el TREINTA POR CIENTO del preeio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa. Ordena: Sr. Juez de 1’ Instancia 4’ No
minación C. y C., en juic’o: '‘Ejecutivo — 
CARLOS PONCE MARTINEZ vs. JULIO EU
GENIO PADOVANI, expte. N° 33.107|65”. ’— 
Comisión cicomprádor. Edictos por 10 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe ? 405,— ' e) 23|9 al 6|10[65

CITACIONES A JUICIO

N9 21672. t
El Juez de Paz Letrado N9 2, cita por veinte 

das a los herederos y sucesores de VALE
RIANO GARCIA GOMEZ, bajo apercibimie j 

, to de ley (art 90 del Cód. Proc. C:v.), en el 
juicio caratulado: “Ordinario—Cnsig. de Al
quileres, MAROCCO, Oscar Angel vs. GAR- 
. GOMEZ, Valeriano” Expte. N’ 14678|6ó 
Salta, 24 de setiembre de 1965. Emiliano E. 
Viera, Secretario.

EMILIO E. VIERA
secretario

’ Importe $ 810,— e) 4 al 30|10|65

N9 21575 — EDICTOS CITATORIOS —
La Doctora M¡lda Alicia Vargas, Juez d.' 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud —Metáñ, cita y em 
plaza por edictos que se publicarán durante 
diez días en. el Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño, a Herederos de Adela A. de Arce y Pedro 
Nolasco Arce, Elena Benícia, Félix Cosme, Ju 
lia Ramona Padilla, Leopolda Elvira padil a 

hoy de Arce y Emilia E'-va Padilla, y a los 
que se consideren con derechos sobre dos frac 
ciones de tierra, denominadas El Brete y Sau 
salito de 528 y 225,68 hectáreas.-, respectiva
mente, ubicadas en la fintea Almona, tolio 352 
asiento 420 libr0 F. de Rosario d? la Fron
tera, catastros 33 y 35, respectivamente. Me
tán, 24 de agosto de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO, Secreta ia 
, ■ Importe $ 405.— e) 24—9 al 7—10—65.

aONCUHSQ CIVIL

N9 21'643 — CONCURSO CIVIL.-- EDIC
TO.— Portel presente se hace saber que el 
«•eñor Jurz de 1» Inst. C. y C. 5,J Nom., D". 
Alfredo R. Amerisse en Expte. N? 11.3G2¡64: 
•SAGLES, Amalo SjConcurso Civil”, median
te auto de fecha 23 de abril de 1964 ha re
suelto lo siguiente: Dec'arar el concurso ci- 
vd de don Amado SAGUES, fijando el .tér
mino de 3o dias para que. los ac cederos pre
senten al Síndico Ios títulos justifica. ívos de 
sus créditos.— Prohíbese hacer pagos o en. 

trega de efectos al concursado bajo pena de 
quienes los entreguen violando la prohibición, 
de no quedar exonerados en virtud de tales 
pagos o entregas, de las obligaciones que ten 
gañí- pendientes en favor de la masa.— Se 
hace saber asimismo que el Síndico es el Dr. 
RAMON ARTURO MARTI, con 'domicilio en 
Mitre 371, 1er. piso, Dpto. 2 de esta ciudad, 
y-que se ha señalado la audiencia del día 4 
de noviembre de 1965 a horas 9, .para que ten 
ga lugar la junta de verificación de créditos, 
previnién'dose que los acreedores que no as s- 
tan a la junta, se entenderá que se adhieren 
a las resoluciones que se tomen por la ma
yoría de los acreedores compa ecientes.

Salta, Setiembre 27 de 1965.
LUIS ELIAS SAGARNAGA

Importe $ 405.— e) 1’ al 15—10—65.

POSESION TREINTAÑAL:

N9 21611 — . POSESION TREINTAÑAL
El Sr. Juez de 1* Instancia Civil y Comer

cial de 39 Nominación del Distrito Judical 
del Centro, en el juicio: “ALFARO, Felisa 
Jáuregui de .— ' POSESION TREINTAÑAL” 
cita y emplaza por edictos que Se publicarán 
¿luíante diez días en el Boletín Oficial, s'ete 
días en “Foro Salteño” y tres días en El In
transigente, a don Nicolás Quiróz y|o las per 
sonas que se consideren con derecho al inmue 
ble cuya propiedad pretende la actora eu base 
a la prescripción que invoca, pa a que se pro 
senten dentro de dicho término a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento -de designar 
defensor ad litem al Sr. Defensor Oficial de 
Pobres y Ausentes. El inmueble a que dicho 
juicio se refiere está ubicado en calle Cam'la 
Quintana de Niño entre las de Salta y Güe
mes del pueblo de Cafayate estando formado 
por l:is parcelas 4 y 5 de la ma.iz.ina 28 ca- 
lastradas bajo números 347 y 348, cuyas di
mensiones y superficie constan en plano núm. 
117 de la Dirección. Gral de Inmuebles; sien
do sus límites: SUD caT.e Camila Quintana de 
Niño; ESTE propiedades de Pedro Lávaque y 
de Sara Benita Lávaque; NORTE inmuebles 
perteneciente a Argentina Sánchez de Alicedo; 
y OESTE, el de Federación de Empleados y 
Obreros Vitivinícolas

Salta, 24 de Setiembre de 1965.
ALBERTO MEDRAN O ORTIZ 

Secretario ■
Juzgado de irP Nom. Civil y Comercial 

Importe $ 405,— é) 29|9 al 13|10|G5

EDICTO DE QUIEBRA

N’ 21693 — EDICTOS ' ’
La Doctora Milda Alicia Va’gas. Juez de I’ 

instancia en l0 Civil y Comercial de Metán, 
hace saber que en el juicio de quiebra de. la 
firma Argentino y Agustín Medina S.R..L. 
expíe N° 4445¡64, se ha resuelto fijar nueva 
audiencia para el día 25 de octubre prúxiru ’ 
a horas 10, para que tenga lugar la junta de 
acreedores. Edictos por 8 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

Metán, 30 de septiembre de 19G5 ■
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria 
importe .$ 405— el 5 al l&;io!G5

EDICTO DE DESLINDE Y MENSURA

N9Í 21658 — DESLINDE, MENSURA Y A- 
MOJONAMIENTO: El señor Juez de 1» Ins
tancia del Distrito Judicial del Norte Dr. S. 
Ernesto Yazlle, cita y emplaza por diez días- 
a las personas que tuviereñ algún inte 'és pa 
ia ejercitar sus derechos, en el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento de ‘‘Campo 
Llauró”, promovido por Don Roberto Llauró, 
Ana Angela Carolina Ll. de Reyna', Cecilia 

Ll. de de Justiniando, Ilda Emilia Mercedes 
Palau de Llauró, Ilda M. Antonia L!. de 
Zaefferer, Lucila Mabel Ll. de Krieger Va. 
sena y Graciela Ll. de Franite, ■ bajo aperci
bimiento de. ley.— Campo Lauro se encuen
tra ubicado en el Dpta. -de Rivadavia, Banda 
Norte, con títulos inscriptos a los folios 259, 
327 y 388, asientos 261, 381 y 470 del libro C. 
de Rivadavia, catastrado bajo N? 319 y en
cerrado dentro- de los siguientes límites: al 
Norte, con el lote fiscal N'-’ 14; al Este, con 
lotes de propiedad de Santiago M. Arteaga o 
su sucesión y María 'Celestina, Mariana y Ra 
mona Ygoa y Arvizu; al Sud, con los lotes 
N. y O-, hoy Colonia La Juanita y Colonia 
Santafecina; y al Oeste, con los lotes de' pro 
piedad del señor Marcelino Torres Campana
rio (l°tes X y S).— El Agrimensor des'gitado 
es don Napoleón Martearena. Expte. N9 90211 
65.— San Ramón de la Nueva Orán, 29 de 
setiembre de 1965.— Dra. Elmúia Visconti de 
Barrionuevo, Secretaria.— Una -línea testa
da: no. vale.
Importe ? 405.— e) 1’ al 10—65.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 21702.—
VALLE DE LERMA

Fábrica de; Bebidas Gaseosas y Anhídrido 
Carbónico Sociedad Anónima Industrial, Co

mercial, Financiea’a e Inmobiiaía.
28 de setiembrg de 1965.— 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

De acuerdo al Art. 17? Incisos b)- y c) de 
ms Estatutos Sociales, el Directorio cita a 
los señores acoior,islas a la ¡>9 Asamblea Ge
neral Ordinaria que tendrá lugar el día 19 
de octubre de 1965 a las 17,00 horas en el 
local social de la calle Corrientes N? 953 pa- 
-a tratar los siguientes asuntos del

ORDEN DEL DIA
1'0 Consideración de la Memo ia, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e informe del señor Sindicó, 
correspondientes al 59 Ejercicio- cerrado 
el 30 de junio de 1965.—

2?) Elección de Síndico titular y suplente.— 
3’) Nombramiento de dos accionistas para 

firmar el acta respectiva.—
Se recuerda a ;os señores accionistas que 

de conformidad con ei Art. 219 de los Esta
tutos Sociales para tener acceso a la Asam
blea deberán depositar con tres días de anti
cipación las acciones correspondientes, los c’r- 
lificados provisorios o el equivalente recibo 
bancario.—

VALLE DE LERMA S. A.
Fábrica de Bebidas Gaseosas y Anhídrido 

Carbónico — I.C.F. e I.
EL DIRECTORIO.

Importe 5 405.— e) 6 a1 13—10—65.—

N9 21696.—
CRED1TAR S.A.F.I.C. e I.

San Martín 273 — TaTtagai (Prov. de Salta) 
CONVOCATORIA

Por disposición del Directorio y de acuer-lo 
con lo que prescribe el Estatuto en su art. 
3’. se cita a los señores Accionistas, pa"a el 
cía 24 de Octubre de 1965 ya las horas 10.00 
en el local de la Sociedad, calle San Martín 
Nv 273, con el objeto de celei> 'ar la Asam
blea General Ordinaria y considerar el si
guiente;

ORDEN DEL DIA
i9o Nombramiento de dos señores Accionis

tas. para que practiquen el escrutinio, 
intervengan en la redacción del acta y 
la firmen en representación de la Asam
blea, de acuerdo con el art. 42'; del Es
tatuto.—

29) Memoria, Inventario, Balance General, 
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Cuentas de Ganancias y Pérdidas e in
forme del sindico, correspondiente al pri
mer Ejercicio cen ado el SO de Setiembre 
de 1965 y distribución de las uti'idades 
propuestas por el Directorio.—

39) Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente para el nuevo ejercicio.— 

Simón Salomón — Jorge Camacho 
SECRETARIO PRESIDENTE

TARTAGAL, Octubre 1965.—
Nota: Se bace presente a ¡os señores Accio

nistas, que, a fin de participar en la 
Asamblea, es necesario según el art. 37’ 
depositen los Certificados de Acciones, 
en el local de la Sociedad, hasta tres 
díaP antes del fijado para la Asamblea. 

Simón Salomón — Jorge Camacho 
Secretario Presidente

CREDITAB — Financiera, Inmota., Comerc., 
Indus. — TARTAGAL

Importe 5 405— e) 6 al 13—10—65.

N9 21694 — MARCOS KOHN E H JO S. A. 
COMERCIAL E INDUSTRIAL — Convocato

ria a Asamblea Gene~al Ordinaria
Do acuerdo con lo dispuesto por el Art. 18 

de los Estatutos Sociales, se conv. ca a los 
Señores Accionistas de “Marcos Kohn é Hi
jo. sociedad Anónima Comercial é Industrial” 
a la Asamblea General O-diñaría. que se rea
lizará el día 24 de Octubre de 1965 a horas 
10, en su sede social de Forida N9 201 de esta 
Ciudad, a fin de tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1’) Lectura y consideración del Acta ante
rior .

27) Lectura y consideración de la Memoria, 
Invéntalo y Balance General, Cuadro 

■demostrativo de Ganancias y Pérdidas, 
.Cuadros Anexos é Informe dei Síndico.

3‘.') Proyecto de Distribución de Vtiiidad-s 
y de remuneraciones al síndico.

4’) Remuneraciones del Gerente Genera-., 
Sub—Gerente y Supe-visor de Venias.

57) Elección de nos directores suplentes.
69) Elección 'de S ndico Titular y Suplente.
7’) Designación de dos asambieis'as para 

que firmen el Acta.
Salta, Octubre de 1965.

MARCOS KOHN, Presidente 
Importe $ 405.— e) 5 al 11—10—65.

N’ 2Í671
“EL RECREO’ Sociedad Anónima, Agrcp — 
cuteia, Com'ercial, Industrial e Inmobiliaria’’, 

ASAMBLEA GENERAL ORD'NARIA
De acuerdo a lo dispuesto por ei Título 57 

de los Estatutos convócase a los señores Ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se efectuará ei día 30 de oc'-'ibre de 1965. 
a horas 17 en el local de la calle M>tre 901 
de la ciudad de Salta.

ORDEN DEL DIA

1? Consideración de la Memoria, el Balance 
Anual, la Cuenta de Ganancias Pérdidas 
el Inventario y el informe del síndico, 
correspondiente al ejercicio cerrado al 30 
de Junio de 1965.

2* Consideración de la distribución de uti
lidades.

?■? Elección de un Síndico Titular y un Sín
dico Suplente.

49 Designación de des accionistas para que 
cu representación de la Asamblea aprue
ben y firmen el Acta respectiva.

EL DIRECTORIO
Importe ? 405.— e) 4 al S—10—65

N9 2í665
COMPAÑIA SAN JORGE S.A .C.A. I. F, i , 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo dispuesto por el ar

tículo 20 de los estatutos sociales, 'convócase 
a l°s señores accionistas a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se efectuará el día die
cisiete de Octubre de 1965 a las ocho y treinta 
horas en el domicilio de la Suciedad, calle 
caseros 441 de esta Ciudad, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA
l9) Consideración de la Memoria, Inventa

rio, Balance General e inferné del Sín
dico, correspondiente al eje.cicio cerrado 
el 31 de diciembre de 1964, como así el 
cuadro de Ganancias y Pérdidas.

2’) Elección de un Síndico titular y un su
plente por el término de im año.

3°) Elección de dos directo.es sup’enks.
-9) Consideración de las medidas adoptadas 

por el I-I. Directorio en actas N’ 34 y 
36 del 20 de enero y 24 de abril de 1965.

5'-) Designación de dos accionistas para que 
en representación de la Asamblea fir
men el acta respectiva.

EL DIRECTORIO
Impone ? 405,— e) 4 ai S—10—65

FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS

Léjaie estab.ecido que en la Edición N9 7425 
de fecha 21—9—65, se han deslizado los si
guientes errores.

—Remate Judicial, Bol.ta N9 21.533, se ha 
omitido de agregar el importe de ? 295, y la 
fecha de publicación ej 21 al 22—9—65.

—Remate Judicial Boleta N’ 21.532, se ha 
omitido de agregar al pie del presente aviso, 
el importe de S 405,00 y la fecha de publica
ción e) 21—9 al 4—10—65.

—Disolución d'e Sociedad, Boleta N’ 21.534, 
se ha omitido de agregar al pie del presente 
aviso el Importe de ? 405,— y la fecha de pu
blicación e) 21 al 27—9—65.

LA DIRECCION
6—10—65.

SENTENCIAS :

N9 21705
TENTATIVA DE VIOLACION — Absolución, 
Hechos que Uo configuran delato.

Debe absolverse al impmado de violación 
en grado de tentativa, si los elementos d" 
juicios probatorios allegados ai debate no 
permiten la existencia y la autoría res
ponsable dei delito requerido.

505 Cámara 2’ Criminal — Salta setiembre 24 
1964, — c.| GUMERCINDO IBASEZ por 
TENTATIVA DE VIOLACION —

Fallos — Santencias añQ 1964 — fs. 412,
RESULTANDO: Que el Tribunal, para este 

debate estuvo presidido por el doctor Oscar 
Fernando San MiUán e integrado por los Vo
cales Dres Humberto Santos Juri y Ramón. 
Alberto Catalano, actuando como Fiscal c'e 
Cámara el Dr Ped o Leopoldo Ferreyi-a y pol
la Defensa el Dr. Raúl Bravo Herrera, De
fensor Oficial N9 4, y

CONSIDERANDO; Que al imputado GU- 
MERCINDO IBAÑEZ, argentino, soltero, na
cido el día trece de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos en salta, capital, hijo de Hi
pólito Ibañez y Rosalía López, de p oí si-'m 
oficial zapatero, cen instrucción, domiciliado 
en La Merced tPiOvincia de Sa’ta) se le a.ri 
buye la comisión del delito de Violación en 
grado de Tentativa, hecho que habría ocurri
do de la siguiente manera, conforme a lo ac
tuado y produedo durante el debate:

Ei día 20 de Mayo de 1963, Diónisia Mamani 
Vda. de Vilte domiciliada en la finca El Ca
nillar, próxima al pueblo de La Merced, 1 man 
dó a su hija Rosa Vilte, de 13 años de edad 
a pedir un poco de azúcar para tomar mate 
a la casa de su otra hija de nombre ANTONIA 
VILTE DE MARTINEZ, distante Unos 500 
mts., siendo más o menos las 16 hs. Como 
transcurriese más que Suficiente para que la 
menor Rosa pudiera regresar luego de cum
plir su comedido, optó la madre por salir a 
ñuscarla, para averiguar las razones por las 
cuales no regresaba. Luego de caminar unos 
cientos de metros por la senda que conducía 
al domicilio señalado alcanzó a distinguir en
tre los árboles a su vecino Gumersindo Iba- 
ñez y a la menor Rosa, la cúai, al notar su 
presencia se ret’ró en forma apresurada del 
lugar, por lo que la madre salió en su perse
cución y le dio alcánce en casa de su hija 
Antonia. Allí le reprochó'Su conducta y sin 
más trámite le propinó un severo castigo.

Lo que ocurre a continuación 'difiere funda
mentalmente entre las actuaciones de la ins 
tracción policial y judicial y lo producido en 
el debate. En l’i primera, la madre denuncia 
ni violación de su hija Rosa y sindica como 
autor del hecho a Ibañez, en mérito a que 
así se lo dijo su hjja y su yerno Isidoro Mar
tínez, deponiendo también en que encontró 
a su hija Rcs.i, cuando la traía dé regreso 
a su casa Martínez. En igual sentido declara 
’a menor Rosa, que dice haber sido derribada 
al suelo y luego de haber vencido Su resis
tencia, el imputado la violó; permitiéndole 
entonces recién retirarse en dirección al domi 
cilio de Antonia Vda. de Martínez. Esta es, 
pumo decimos, la versión producida en la ins
trucción. Muy distinta, por cierto, son las de
claraciones rendidas ante -este Tribunal por 
el acusado, la menor y la madre. El prevenido 
afirma que tenia alguna relación sin llegar a 
ser íntima, desde hacía un año más o menos 
con la menor y que el día del hecho, luego de 
retirarse de la casa, de un amigo se encontió 
con Rosa y de común acuerdo y en forma 
amigable se pusieron a conversar, pasando así 
el tiempo, siendo sorprendidos en -esos momen 
tes por la madre de la menor que le arrojó 
algunas piedras y a grandes gritos reprendía 
a su hija. Niega categóricamente haber te
nido acceso carnal-con ella ni haber usado de 
fuerza o violencia alguna para con la. menor, 
aunque admite, en forma velada, haberla re
querido de amores.

La madre, contrariando sus anteriores de
claraciones dice que es verdad que a su hija 
la encontró con Ibañez y que no la t aía Mar 
tíiiez como antes se había expresado y que 
siendo severa y de “mano dura” para edu- 
<ar!a, la reprendió severamente y s.guiendo 
su costumbre, le aplicó también algunos gol. 
pes. A preguntas formuladas, responde que 
Ir menor no tenía ni el cabello revuelto ni 
ctesg-irrada la ropa, no habiendo, por otra 
parte, observado señales de tierra y paja en 
sus vestidos. Afirma haber interpuesto la de
nuncia para que se ' encerrara” al imputado 
por unos días como correctivo por su conduc 
te no conociendo, por otra parte las andan
zas que la Rosa hubiera podido tener con 
otros hombres.

Finalmente, en su testimonio la menor nos 
dice que, habiéndose encontrado con Ibáñez 
cuando regresaba a su casa, se pusiiron a 
conversar y que durante esta conversación, 
el imputado, yn p.-ocura de lograr sus fines, 
.legó a derriba .-la a tierra, per0 que, ante su 
negativa en acceder le permitió voluntaria. 
.-lente recobrarse y luego que se retí, ara. A 
una pregunta formulada sobre cuál fue el Ira 
t . xe-.lbido de Ibañez, dijo que la ¿ató “res
petuosamente’' y que, cuando vló a su ma
dre. por el mido que le tenía, echó a correr 
nacía la casa de su hermana. Que sus ca_ 

directo.es
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bellos y ropas estaban en orden sin haber 
sufrido menoscabo alguno en su persona y 
honra.

Analizando el informe del facultativo que 
■•evisó a la menor al día siguiente al que se 
desarrollaron estos luchos, noK encontramos 
con que allí se especifica que la menor lien'- 
una desfloración de larga data con coitos 
repetidos, sin podetse determinar el último.

Ante semejante panorama, las tremendas 
contracciones en que han incurrido las tes
tigos antes meneó nadas, no se ha podido apol
lar elementos de juicio suficientes como para 
permitir afi-mar la autoría y responsabilidad 
del procesado en el delito que se le imputa. 
Piemos de atenernos a -lo producido sobre to
do en el debate. La menor ha sido categórica 
-v sincera en sus d.chos. Por otra par.e hemos 
de tener en cuenta la idiosincracia de la gente 
de la campaña, que permiten aceptar como 
lógica una afirmación do la menor cuando 
d.ce, tras haber manifestado que fue derri, 
bada a tierra por el imputado, que éste la 
trató respetuosamente.

Debemos por io tanto, concluir, después de 
hacer una exacta valo ación <le la prueba, 
que el accionar del imputado no ha sido delic 
tuoso y -por ende, exento de toda sanción le
gal, lo que así se declara.

Por todo ello y lo antes expuesto, la CAMA. 
HA SEGUNDA EN LO CRIMINAL:

RESUELVE:

1») ABSOLVER A GUMERCINDO IBANEZ. 
de la. condiciones personales obrantes en au
tos, del delito de TENTATIVA DE VIOLA
CION. por no constituir delito ios hechos que 
Se le imputa (art 340 inc. 2° del C.P.PÁ.

2?) ORDENAR LA INMEDIATA LIBER. 
TAD DE GUMERCINDO IBAÑEZ, de acuerdo 
al resu’tado de la presente sentencia.

3'-’) REMITIR los informes pe tinen es a 
Jefatura de Policía y al R.N.R.

COPIESE. REGISTRESE Y OFICIESE. -- 
Oscar Fernando San Millán— Ramón Alb'Tto 
Catalano — Humberto Santos Ju’i — (SfC.: 
Humberto Francisco Echazú).
Es copia

MARTÍN ADOLFO DIEZ 
Secreta, io Corte de Justicia

VIAJANTE DE COMERCIO — Subordinactn. 
Libro de viajante,

1 - No inviste el carácter de viajante de 
comercio, quien realiza ven as e-norá. 
dicas por una comisión, sin subordina 
dón y sin incorporarse al plantel normal 
de la empresa

2— La inve sión de la carga de la pr-i bi. 
a que se refiere el art. 119 de la Lm 
1-1 546 sólo funciona cuando el juramtn 
to que regia, se toma resperto- • 
hechos, y no simplemente en cuanto a 
la existencia de un determinado monto 
adeudado.

506 TT— Ni 2— Salta, agosto 2—1965.
“López. Luoas Ramón y Zapata, Juan 
Mario vs. Lujan Hnos, S.A.I. y C ” — 
'Orel, — Sentencias añ0 1956— p. 309 —

CONSIDERANDO. El Dr. BENJAMIN 1 E_ 
REZ, dijo:

La cuestión fundamental a resolver en la 
presente 11;is, cousisle en decidir si el actor 
estuvo vinculado a la demandada p r uta 
relación laboral de viajante de comercio, co
mo lo sostiene el accionante, o si sólo hubo 
¿ontacRB transitorios por ven'as esp'irádk-¿s, 
como lo afirma la demandada.

La Ley 14546 que instituye el est-i'uto <1-1 
viajante, sólo es aplicable a los t’abajador< s 
que forman parte del cuad”o perman’n e de' 
establecimiento. La habitua-lí^ad a que se 
refiere el art. 2, inc. d), de la mmt'onadi 

ley, equivale a la ‘‘permanencia del víneuo 
o subordinación” quedando así excluidos los 
intermediarios 0,-casionaies (G. Maitínez, iteg 
Jur. Viaj. de Com., Pág. na y j.14; Ruprccht. 
Viaj. de Com., Pág. 100; Deveali, D.T 19áS 
—801 y 1961—T0).

Negada por la demandada la relación dr. 
dependencia, es ai actor a quién correspondo 
p'obar la naturaleza de la vinculación que 
invoca. En el cas0 de autos, el actor aporta 
en su apoyo-, los siguientes e'ementos de prue 
ba: 1 Declaración del ex-g'erente de la de
mandada, Miguel E. Olivera, ante la autoridad 
■’d ims rativa, en el sentido de que el actor 
se desempeñó como “corredor p azista” d - a 
filma, y poder de fs. 62|65; 2) Falta de pre
sentación por parte de la demandada, del li
bro de viajantes, previsto en el art. lo ele n- 
Ley 14.546; 3) Documentación acompañada 
al expediente administrativo; 4) Desistimicn 
to del actor Juan zapata.

1) En cuanto al primer elemento, la ilt-c’a. 
ración del cx-gerente Olivera, no determina 
por sí sola, la existencia de la vincula ión 
que se invoca. A pesar de la amplitud de 
fnmi'tades que poseía,- según se desprende cid 
poder de fs. 62¡65, sus dichos ofrecen serial 
dudas de verosímil'tud, atento a que fue de
nunciado por defraudación por la firma (Expte 
N° 9987165. radicado en la Excma. Corte y que 
tengo a -la vista), y a sus vinculaciones ih_ 
rccf.-s con el ac-toi acreditadas por las testi
moniales practicadas en la vista de la causa, 
siendo de destacar, que sus escuetas manifes
taciones ante la autoridad administrativa, no 
fueron ratificadas ante el Tribunal pu.-’s el 
actor desistió de esta prueba fundamental, no 
dando oportunidad al juzgador para indagar 
más a fondo sobre sus dichos, sobre tedo en 
vista de las circunstancias particu'aris que 
rodeaban sus declaraciones.

Sin perjuicio de ello, es de señalar, que la 
naturaleza de Ios contratos, no se determina 
por la calificación que de ellos hagan los in
te erados o terceros sino por la real vincu
lación que -los une. Es la propia actividad 
desplegada por el actor, y su relación con las 
directivas de la empresa, i0 que permitirá 
inducir sí, en el caso a examen se e míiguia 
la subordinación con ca acter stiva de sta- 
iñlidad, o si la tarea fue adventicia G espo
rádica

2) En lo referente a la inexistencia del Li
bro de Viajantes, previsto* en la Ley 14.546, 
ai el sub-üte no leviste ninguna importancia, 

pues los -'fectn- normados en el Art. 11, sólo 
funcionan una vez acreditada la relación de 
viajante de comercio, condición p evia que, 
precisamente. Se encuentra cuestionada, habjen 
do manifestado la demandada, que n> tiene 
viajantes bajo su dependencia..

Por otra parte, y serrón reiterada jurispru
dencia, la inversión -de la carga de la prueba, 
nene aplicación sólo cuando el jutani uto que 
legla se formula respecto de hechos, y nó 
simplemente en cuanto a la ex-sti-nc-ia de un 
determinado monto adeudado..— Es por ello, 
que al accionar d be estabh-cer--e cw.nie te 
a qué negocio Corresponde el monto reclama
do, individualizando y señalando las b ses 
que fue-on tenidas en cuenta para determi
narlo (Cám. Ap. Trab. de la Cap, S-da I
D.T.  1965—144; Sala III, D.T. 1952—291 y 
Sala V. D.T. .1962—302 y 495).

3) El análisis de la documentación acompa
ñada -en el Expte. Adm, consiste en lis^s de 
precios, una solicitud de c'edito y una nó
mina de ventas efectuadas por el actor, en pa 
peí simple. Estimo que est-s ins ru-uontos. 
acreditan que el actor realizaba ventas para 
Ir. demandada, como ésta lo recenece p ro en 
manera alguna reveian la continuidad ni cesa
ría para convertir al vendedor en viajante pía 
cista, incorporado como e'emento normal de 
la empresa. Aún considerando como ciertas 
tas ventas que figuran en "1 pape! simple y 
sin conformidad de la accionada de fs. 44 del 
espediente administrativo, y que por c miisio

nes haya percibido aproximadamente $ 50.000 
en los 14 meses de duración de la relación 
laboral, según lo invoca el actor a fe. 1 del 
mencionado expediente, ello revelaría preci
samente la accidentalidad de la relación, pues 
el promedio- de venta no alcanzaría a dos uní 
dades mensuales, percibiendo por tai concep 
to alrededor de ? 3 500 mensuales.

4) El desistimiento del actor J. Zapata, nin
guna incidencia tiene para dilucidar la natu
raleza jurídica de ’a vinculación de las liar
les, no podiendo valorarse tampoco las cir
cunstancias particulares qu - pud:er,,n haber 
llevado a una transacción, por lo que no cons 
tituye elemento de prueba idón>-o ps a n c so 
a examen.

II) Por el contrario, existen numero;.^- cons 
tandas en autos que llevan a determinar que 
el actor realizó ventas aisladas, cobrando una 
determinada comisión, pero sin ineoipora-se 
al plantel normal de la empresa, o sea, sin 
relación de dependencia estable.

En primer lugar, es el propio actor quien 
icconc-ec tai circunstancia en e: documento 
de ft 38, que no ha meiecido comentar! > al
guno en el escrito del actor de fs. 26,27. Es 
inadmisible la explicación dada recién a fs. 
ó9|Vta„ en el sentido de que le fue exigido por 
la patronal “para seguir trabajando ..orno 
viajante de la misma". Observo que ni si
quiera se invoca como condición exigida jara 
‘comenzar a trabajar”, sino pa a ‘ seguir 

trabajando”, argumento que no solo no rs 
aceptable, sino que no se encuentra acreditado 
-en forma alguna.

Pero entrando ya a indagar la real vincu
lación que los ligaba, con abstracción de las 
manifestaciones de las partes, tampoco mere
ce mayor suerte la posición del actor. La su
bordinación que se refiere como condic ón de 
aplicación del estatuto del viajante, es un 
concepto que encurra una universalidad, y 
por ello-, los elementos enumerados en el art 
2 de la’Ley, podrán ser utilizados com.. guía, 
pete no para determinar por sí solo la exis
tencia de la dependencia (C. Ap. dei Trab., 
üalá II, en D.T. 1963—34). La subordinación 
supone la posibilidad de que el patrón ejerza 
la jotestad directiva de control y disciplina, 
de que está munida sobre el dependiente;, y 
disponga de su fuerza de trabajo En este as
pecto, y como b¡en lo señala Ruprecht. la dis
tinción entre el piaclsta y el típico viajante 
cíe comercio consiste en que “en el piaclsta. 
la subordinación es más intensa, dado que se 
desempeña en ia sede patronal, y po- tanto, 
su vinculación es más inmediata con ella” 
(Op. cit-, Pág. 1051106). La subordinación se 
Desluce a través de las directivas patronales, 
las órdenes de venta, la asignación de zona, 
etc. Ninguna de estas circunstancias se d'm 
en el caso de autos. No existe común! ación 
ni correspondencia entre el actor y la deman
dada: la zona que denuncia el actor 'Salta y 
Jujuy), solo se apoya en sus propias manifes
taciones al abso'ver. sin nada que acredite tal 
zona, e inclusive en contradicción con lo ma- 
nif-stado po-.’ olívela, pues ésie exprei-ú que 
era simplemente piaclsta. no habiéndose acre
ditado; por otra parte, venta alguna en Ju
juy-. no se acompañó documentos que impli
quen. directivas patronales, salvo las listas de 
precios, que es muy usual otorgarlas a quie
nes realizan también ventas accidentales; las 
testimoniales praet'eadas en la audiencia, re
velan que ei actor no era considerado' como 
compañero de trabajo de la filma, sino qu« 
más bien tenía relaciones amistosas o comer
ciales con el ex-gerente, uSando vehículos pa- 
r -. fines ajenos al giro comercial de la deman
dada, realizando ventas' ais'adas, por las que 
cobraba una com sión, que incluso Se le reco
nocía por ventas realizadas por ot:os implva- 
dbs ert el m!smo negocio, s -gún lo revoló -?I 
testigo Baímaceda; a más de todo ello existe 
una circunstancia de importancia, que revela 
Jo infundado de la. acción: El actor no figura
ba eu el L.R.U. de la demandada, no obstante 
que éste se confeccionaba bajo las directivas 
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y conformidad bajo su firma d'el gerente Oli
vera, por lo¡ que no se explica su ulterior afir
mación en el sentido de que era empleado pla- 
cista, y su omisión en incorporarlo al libro.

Finalmente, la forma de accionar, en que se 
denuncian hechos no confirmados en manera 
alguna por la prueba producida, consolidan 
definitivamente la sin razón, de la demanda, 
lis así. como se afirma haber convenido un 
sueldo mensual de $ 15.000,— sin que ninguna 
circunstancia avale tal dicho, ni aún el conve
nio colectivo que se invoca; se acciona por 
viáticos, a razón de ? 360,— diarios, y no se 
conoce de dónde surge tal monto, y ni siquiera 
si se convinieron viáticos, los que por otra 
parte, no se justificarían, pues las_ventas que 
denuncia el actor haber efectuado (fs. 44), fue
ron realizadas a clientes domiciliados en esta 
ciudad; tampoco se convino el 5% de comi
sión sobre las ventas, como se afirma al accio 
nar, sino sumas determinadas ($ 2.000.— y S 
2.800.—), por unidades vendidas. Todo induce 
a configurar el carácter accidental cíe la vin
culación. incluso las afirmaciones de algunos 
testigos en el sentido de que se lo consideraba 
como “datero”, denominación no jurídica, pe
ro sí suficientemente explícita para definir al 
vendedor esporádico, que busca al cliente pul 
una comisión convenida, muy común en el 
caso de vehículos automotores, pero sin in
corporarse al plantel d'e la empresa. Como lo 
expresara la C.S.N., al referirse a la obliga
ción de aportar por beneficios sociales, "no 
permite incluir a quienes no dedican atención 
exclusiva a los negocios propios del comercian
te, que paga la comisión, o en una medida de
terminada o bien en un mínimo señalado de 
operaciones o de valor’ total por su cuenta- 
bajo su gobierno y vigilancia; en cuya, virtud 
las comisiones que Se abonan fuera de los 
supuestos indicados, asumen el carácter de ve 
tribuciones accidentales o particulares, cual
quiera sea el número de operaciones indepen
dientes o inconexas que puedan concretarse en 
determinado espacio de tiempo (C.S.N.. en ID.
T. 1956—407).

Por todas las razones expuestas, voto por el 
rechazo de la demanda, con costas.

El. DR. OSCAR GERMAN SANSO adhiere, 
por sus fundamentos, al voto que antecede.

Por ello ,en virtud del acuerdo precedente,

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N? 2. 
FALLA:

Rechazando la demanda en todas sus par
tes. Con costos.

Regülanse los honorarios del Dr. SALOMON 
MULKI, apoderado-letrado de la demandada, 
en la suma de CIENTO TRES MIL QUINIEN
TOS DOS PESOS M|N. ($ 103.502,— m|n.), y 

los del Dr ISIDORO AIZICZON. apoderado- 
letrado del actor, en la suma de CINCUENTA 
Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS M|N. (-$ 51.751,— m'hn.).

Regülanse los honorarios del Dr. PAULINO 
ANTONIO AQUINO, por el dilig. nciamiento 
d'el exhorto de fs. 14(18, en la sum'a de OCHO 
MIL PESOS M|N. ($ 8.000— m|n.)

Regístrese y notifíquese. —
Benjamín Pérez — Oscar G. Sansó — (Sec.: 

Mario N. Zcnzano).
Es copia.

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Tusticia

RECURSO DE APELACION — Prisión Pre
ventiva— Probabilidad afirmativa— In dubbio 
pro reo.

1— El principio de la duda no debe com
putarse en el estadio procesal de la ins 
tracción en favor dei imputado.

2— Para el procesamiento, es suficiente la 
probabilidad afirmativa, pues Si se exi
giera ¡a ci rteza, no se justifica: ía la ten 
dencia ú'el período instruetorio hacia 
una acusación que dé base al juicio o, 
de lo contrario, la elevación de !a causa 
a juicio no podría tener por presupues
to el auto de procesamiento.

507 Cám. 2da. Crim. — Salta, julio 20—1964.— 
C Narciso Castil o y Felipe Roberto Gerez 
Libro año 1964— p. 188.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver el re
curso de apelación interpuesto en contra del 
auto de fs. 119 que ordena el procesamiento 
de Narciso Castillo y Felipe Roberto Gerez 
(Expte. N? 849(64), y . . .

CONSIDERANDO: Manifiesta la defensa, 
que el *‘a quo”, al referirse a fs. 115,' que no 
se llegó a acreditar que los -dirigentes del sin 
dicato tuvieran derecho a cobrar sus jornales, 
más las horas extras y viáticos cuando efec
tuaran diligencias a favor d'e; mismo en días 
no laborables, no tiene en cuenta) que ello 
debe ser interp-.etado de la misma manera que 
cuando se cobran las compensaciones en los 
días laborables no sólo por un principio de 
lóg.ca jurídica sino¡ también -d'e justicia y 
equidad que norman y rigen la vida de re- 
’ación. Luego, citando jurisprudencia que dice 
que “si no se arriba a la certeza respecto de 
si el hecho constituye o no delito, el proceso 
debe continuar hasta reunirse las probanzas 
necesarias para dilucidar la du-d'a y en tal 
supuesto no es posible ordenar la detención 

dei inculpado ni la prisión, preventiva del mis
mo”. termina su alegato solicitando se re
voque el auto apelado decretándose la falta de 
mérito en favor de sus -d’efendidos.

Pero la duda, a que hace referencia el de
fensor, no debe computarse en este estadio 
procesal a favor de los imputados, sino que 
debe recordarse una vez más los principios 
que rigen nuestro ordenamiento procesal pe
nal. En efecto. Ciaría Olmedo, en su ‘ Derecho, 
Procesal Penal”, tomo I, pág. 492, ed. 1960 
se refiere al principio de raigambre constitu
cional "in d'ubbio pro reo” en ese estadio pro
cesal y dice: "Proyectándole a otras decisio
nes jurisdiccionales anteriores ai la sentencia, 
para el procesamiento, es suficiente la proba
bilidad afirmativa, pues si se exigiera la cer
teza, no se justificaría la tendencia del pe
riodo instruetorio hacia una acusación que dé 
base al juicio o, de lo contrario, la elevación 
de la causa a juicio no podría tener por pre
supuesto el auto de procesamiento’.

Por ello, y los fundamentos dados por el 
Juez de Instrucción, la Excma. Cámara 2da. 
del Crimen,

RESUELVE: 1’) MANTENER el aute ape
lado en todas sus partes.

2Q) COPIESE, r.gístrese, notifíquese y bajen.

Ramón Alberto Catalano — Oscar Ferrando 
San Millán — Humberto S. Juri — (Sec. Hum 
berta F. Echazú).
Es copia

MART1N ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

Sin eargu el 6—10—65

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el1 mes de su vencimieinto.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de' los avisos 
debe ser controlada por l'os interesados 
a fin de salvar en tietapo oportuno cual, 
quier error ein que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


